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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. e l R ey  y la R e in a  Regente (Q. D. 6h)
y  Augusta Real Familia continúan ©n ©sta 
Corte sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO D E M ARINA

REAL ORDEN
Exorno. Sr.: En Real orden de 14 de Diciembre 

de 1896, resolutoria del concurso abierto por o tra de 12 
de Agosto an terio r para  la  provisión, en tre  Asesores 
de provincia, de cuatro  plazas de Aspirantes del Cuer
po Jurídico de la  Arm ada, con derecho á  ingresar en 
en dicho Cuerpo en tu rno  con los procedentes de opo
sición, y de conformidad á lo establecido en el a rt. 31 
del reg lam ento  por que aquél se rige , se declararon  
desiertas tres de las expresadas plazas, por no haberse 
podido adjud icar sino una  sola de ellas al único solici
tan te  que reun ía  condiciones legales al efecto, dispo
niéndose, al propio tiem po, que p ara  proveer las tres 
restan tes se celebrase nuevo concurso.

Se está, pues, en el caso de dar, desde luego, cum 
plim iento á lo en esta parte  establecido por la  citada 
Real orden de 14 de Diciembre últim o, toda vez que, 
habiendo inglesado el últim o en el Cuerpo el A spiran
te  procedente de oposición que ocupaba el núm . 1 de 
los de su clase, se hace preciso ten er dispuesto perso
nal de la  de Asesores de provincia, con el fin de que 
puedan ser cubiertas las vacantes de Auxiliares que en 
lo sucesivo ocurran  y  en tu rno  les correspondan.

En ta l virtud;
S. M. el R ey (Q. D. G.), y  en su nom bre la  Re in a  R e

gen te  del Reino, ha  tenido á bien disponer que se ab ra  
nuevo concurso entre  Asesores de provincia, que, re 
uniendo las condiciones reglam entarias, aspiren á las 
plazas de Auxiliares que les correspondan en tu rno  con 
los m encionados Aspirantes, procedentes de oposición, 
estableciéndose, al efecto, las siguientes reglas:

1.a Los Asesores de provincia que deseen op tar á 
u n a  de las tres prefijadas plazas de Aspirantes del 
Cuerpo Jurídico, y  que hab rán  de ocupar las de A uxi
liares que vaquen y les correspondan en tu rno  con 
ig u a l núm ero de Aspirantes procedentes de las últim as 
oposiciones, e levarán  sus instancias á este Ministerio 
po r el conducto de ordenanza, dentro del térm ino de 
cuaren ta  días, contados desde el siguiente al en que se 
publique la  convocatoria en la  G a c e t a  d e  M a d e i d .

2.a Las instancias vendrán  acom pañadas de las p a r 
tidas de bautism o ó certificaciones de nacim iento, se
g ú n  corresponda, así como de los dem ás docum entos 
que igualm ente afecten á los interesados y  se refieran 
á servicios especiales ó á méritos académicos ó profe
sionales que los solicitantes poseyeren y  quisieren ac re 
ditar.

3.a Los respectivos Comandantes de M arina, al c u r
sar las instancias con los docum entos justificativos a n 
tedichos, inform arán respecto á la  conducta de los so
licitantes, en el doble concepto de privada y  oficial ó 
profesional: y ,  á su vez, los Capitanes generales de los

D epartam entos y  Comandantes generales de los Apos- 
- taderos, oyendo á sus Auditores, inform arán tam bién 
, lo que les conste sobre el indicado últim o concepto.
| 4.a Si a lguno de los Asesores solicitantes estuviere
: en comisión del servicio, la  Autoridad á cuyas órdenes 

se hallase destinado en comisión especial, inform ará 
asimismo respecto á la  conducta y ej ercicio de la  com i
sión del Asesor.

Y 5.a Term inado el plazo de la  convocatoria, y  e le 
vadas á este Ministerio las instancias docum entadas 

; que se hubiesen presentado, se procederá en este Centro 
j á clasificar los Asesores que hubiesen concurrido; y  
< aprobada que sea la  propuesta form ulada en v irtud  de 
! la  antedicha clasificación por la  Dirección del Perso- 
! na l, de Real orden serán declarados Aspirantes, con 
; derecho á ocupar las vacantes de A uxiliares que en el 

m encionado tu rno  les correspondan, los tres Asesores 
que hay an  obtenido m ejor clasificación y  reúnan , por 
tan to , más m éritos para  ser Aspirantes.

De Real orden lo digo á Y. E. p ara  conocimiento 
y  el de esa Corporación. Dios guarde á Y. E. m uchos 
años. Madrid 16 de Marzo de 1897.

JOSÉ MARÍA DE BERÁNGER 
Sr. Presidente del Centro Consultivo de la  Arm ada.

MINISTERIO DE ESTADO

R E G L A M E N T O
DE

SERVICIO IN T E R N A C IO N A L
ANEXO AL

Convenio telegráfico internacional de San Petersburgo.
(Continuación) (1).

h ,  — Telegramas destinados á localidades no servidas 
por la red internacional.

L IX
1. Los telegram as dirigidos á localidades no servi

das por los telégrafos in ternacionales, podrán rem itirse 
á  su destino, según la petición del expedidor, sea por 
correo, sea por propio; no obstante, la remisión por pro
pio no podrá exigirse sino para los Estados que, con
forme ai a rt. 9 del Convenio, hayan organizado para la 
entrega de los telegram as un medio de transporte más 
rápido que el correo, y hayan notificado á los demás E s
tados las disposiciones adoptadas al efecto.

2. La dirección de los telegram as que se hañ de con
ducir más allá de las líneas telegráficas se form ulará 
como sigue: Poste (ó Exprés), M . Miiller, Johannisthal, 
B erlín j  debiendo expresarse él último el nombre de la 
estación telegráfica de llegada.

3. Cuando un telegram a que lleva la indicación 
«Propio)) y que haya dado lugar á un mandado no pue
da entregarse, la estación destinataria añade al aviso de 
no entrega prevenido por el § 3 del art. XLV IÍI la men
ción a P ercevo ir  (im porte de la tasa debida por el
m andado).» Si los gastos se cobran del expedidor, su 
importe en el régimen europeo queda á beneficio de la 
Oficina que los ha cobrado.

(1) Véase la Ga c e t a  de ayer.

LX
1. Los gastos de conducción más allá de las estacio

nes telegráficas por un medio más rápido que el correo 
en los Estados que tengan establecido un servicio de di
cha naturaleza, se percibirán en general del destinatario.

2. Cuando el expedidor desea abonar este transporte, 
y si puede indicar la tasa que se haya de percibir en tal 
concepto por la Oficina expedidora, el telegrama debe 
llevar delante de la dirección la indicación tasada: 
«Exprés payé f r  ó ( X P f r  )»

Si la sum a entregada fuese insuficiente, la diferencia 
se reclam ará del destinatario; si es demasiado elevada, 
no se devuelve el exceso.

3. El expedidor que no conozca el importe de los 
gastos de transporte puede dispensar al destinatario del 
pago de toda tasa , ya abonando la de un telegram a de 
cinco palabras por la misma vía y para el mismo destino, 
ya pagando una tasa de 50 céntimos. Depositará en ca
lidad de fianza una sum a que se determ inará por la es
tación de origen en vista de liquidación ulterior. El tele
gram a llevará entonces una de las indicaciones ((Propio 
pagado telégrafo» ó (XPT), ó bien ((Propio pagado co
rreo» ó (X PP). Estas indicaciones se escriben delante 
de la dirección y se tasan.

4. La estación que recibe un telegram a con la indi
cación ((Propio pagado telégrafo» ó (XPT), indica á la 
estación de origen por un aviso de servicio tasado (ST), 
la tasa que haya de percibir por el transporte. Este aviso 
lleva la siguiente redacción :

¡ «ST Paris de Bruxelles 40 (núm eio del aviso de se r
vicio tasado), 5 (número de palabras), 434 (numero del te
legrama), 16 (fecha del telegrama, indicada sólo por el 
día), Exprés fr 2,50.»

I Estos detalles' se darán por correo y carta certificada 
i en el caso de que la indicación eventual sea «Propio pa

gado correo» ó X P P . Al recibir estos informes la esta
ción de origen procede á la liquidación.

; 5. Cuando la Administración destinataria ha pre
visto y notificado el importe de ios gastos que hay que 
abonar por el t ransporte , se percibirán del expedidor 
obligatoriamente estos gastos. En este caso el telegrama 
debe llevar antes de la dirección la indicación tasada 
«Propio pagado» ó (XP). Estas palabras se tasarán, y 
no há lugar para la estación de llegada de notificar los 
gastos de propio.

i LXX
1. La estación telegráfica de llegada tendrá el dere

cho de emplear el co rreo :
a . A falta de indicación, en el telegram a, del medio 

, de transporte que deba emplearse.
! b. Cuando el medio indicado difiera del modo adop

tado y notificado por el Estado de llegada, según el a r
tículo 9 del Convenio.

c. Cuando se trate de un transporte por propio que 
haya de pagar un destinatario que hubiese rehusado an
teriorm ente satisfacer gastos de la misma naturaleza.

2. El empleo del correo será obligatorio p a ra la  esta
ción de destino;

a. Cuando esta petición haya sido hecha expresa
mente, ya por el expedidor (art. L IX , § 1), ya por el 
destinatario (art. LVII).

b. Cuando la estación destinataria no disponga de 
un medio más rápido.

3. Los telegram as de cualquier clase que deban ser 
transm itidos á su destino por la vía postal, se entrega-

t rán  en el correo por la estación telegráfica de llegada,
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sin desembolso alguno del expedidor ni del destinatario, 
excepto en los casos previstos en los §§ 1 c, 4 y 5 del pre
sente artículo.

4. Los telegramas cine deban ponerse en el correo 
como cartas certificadas serán sometidos á la tasa de 50 
céntimos como máximum, que se percibirá en beneficio 
de la estación de origen.

5. Los telegramas que deban ser reexpedidos por 
correo á otro país que el de su destino telegráfico, están 
sujetos á una tasa de fr. 0,50 percibida por la Adminis
tración de origen y en provecho suyo.

'6. Cuando un telegrama deba remitirse en carta cer
tificada y no sea posible llenar las formalidades del cer
tificado., por aprovechar una expedición postal, se depo
sitará c o ni o carta o r d i n a r i a e n el c o r re o ? sin pe r j uicio 
<de dirigir una ampliación por carta certificada en cuanto 
sea posible.

i — Telegramas semafóricos.

L X I I

1. Los telegramas semafóricos son los telegramas 
cambiados con los buques en el mar por medio de ios 
semáforos establecidos en el litoral de cualquiera de los 
Estad os co n tratan te s .

2. Los telegramas semafóricos deberán redactarse, 
bien en el idioma del naís en que esté situarlo el semá- 
íoro encargado de tt arr y tirios» ó bien en señales del 
Código comercial u 've sal. En este último caso, se con
siderarán como telegramas cifrados.

3. La dirección de los telegramas para embarcacio
nes en el mar deberá comprender, además de las indi
caciones ordinarias, el nombre ó número del barco des
tinatario y s i l  j  ui validad.

4. En los t 1 mas semafóricos oficiales expedidos 
por un buque desde el mar, se reemplazará el sello por 
el signo distintivo de mando. El nombre del buque de
berá ser designado.

5. Todo telegrama semafórico deberá contener en el 
preámbulo la indicación de servicio Sém aphorique.

G. La tasa de los telegramas que hayan de cambiarse 
con los buques en el mar por medio de los semáforos, se 
fija en un franco por telegrama. Esta tasa se agrega al 
coste del trayecto eléctrico, calculado según las reglas 
generales. La totalidad se percibirá del expedidor para 
los telegramas dirigidos a los buques en el mar, y del 
destinatario para los telegiamas expedidos por dichos 
buques (art. X \ \ , $ 1). En este ultimo caso, el preám
bulo debe "a llevar la indicación Taxe a percevoir  . . . . .  
f í  s . . .  c e n i u n t s ..........

Ei 1 régimen extraeuropeo, si no puede ser perci- 
b" 1 ~t tasa, cada una délas Administraciones intere- 
sidas renunciará á su parte. La rectificación de las 
cuentas se efectúa por boletín de reembolso.

L X I I I
1. Los telegramas procedentes de una embarcación 

en el mar se transmitirán á su destino con señales del 
Código comercial universal, cuando la embarcación ex
pedidora lo pida.

2. Cuando tal petición no se haga, los telegramas se 
traducirán al lenguaje ordinario por el encargado de la 
estación semafórica, y se transmitirán á su destino.

3. En el caso en que el buque á que vaya dirigido un 
telegrama semafórico no haya llegado en el término de 
veintiocho días, el semáforo avisará de oficio esta cir
cunstancia al expedidor el 29.° día por la mañana. El 
expedidor tendrá la facultad, abonando el importe de un 
telegrama terrestre de diez palabras, de pedir que el se
máforo continúe presentando su telegrama durante un 
nuevo período de treinta días, y así sucesivamente; si 
no se hace dicha petición, el telegrama caducará á los 
treinta días (sin contar el de depósito).

j — Disposiciones generales.

L XIV
En la aplicación de los artículos precedentes se com

binarán las facilidades dadas al público para los telegra
mas urgentes, las respuestas pagadas, los telegramas 
con colación, los acuses de recibo, ios telegramas para 
hacer seguir, los telegramas múltiples y los telegramas 
que deban entregarse más allá de las líneas, conformán
dose á las disposiciones de los artículos XII y LVI.

11. — Telegramas-giros.

LXV
La emisión, la redacción del texto, la entrega y el 

pago de los telegramas-giros se regirán por convenios 
especiales internacionales.

La entrega de los telegramas-giros, ó por lo menos

la del aviso que informe al beneficiario de! giro déla lle
gada de este último, se efectuará en las mismas condi
ciones que la de los telegramas ordinarios.

L X V I

La transmisión de los telegramas-giros, cuando- esté 
admitida entre las Administraciones en corresponden
cia, se someterá á las mismas reglas que las demás cate
gorías de telegramas, á reserva de las prescripciones 
que son objeto del art. X L , § 1.

12. — Servicio ■■ telefónico.

L X V II

1. Las Administraciones de los Estados contratantes 
podrán constituir comunicaciones telefónicas internacio
nales á medida que las necesidades lo exijan, sea esta
bleciendo hilos especiales, ó sea aplicando á este servi
cio otros hilos ya existentes.

2. Salvo el caso de arreglos especiales entre las cita
das Administraciones, se introducirán estos hilos en las 
respectivas estaciones centrales, y podrán, por interme
dio de éstas, ser puestos en comunicación, sea con los 
gabinetes telefónicos establecidos para el servicio pú
blico, sea con Las habitaciones particulares, los despa
chos, los talleres, etc.

3. Las Administraciones se pondrán de acuerdo so
bre la elección de aparatos y sobre los detalles del servi
cio, estableciendo de mutua conformidad la tasa corres
pondiente á cada una de las líneas telefónicas.

4. La unidad adoptada, así para la percepción de las 
tasas como para la duración de las comunicaciones, es 
la conversación de tres minutos.

5. El empleo del teléfono se regulará por el orden de 
pedidos. Entre los mismos corresponsales no podrá con
cederse más de dos conversaciones consecutivas de tres 
minutos cada una, sino cuando no se haya presentado 
ninguna otra petición antes ó durante el transcurso de 
estas dos conversaciones.

13. — A rc h iv o s .

L X V I I I

1, Los originales de los telegramas y los documen
tos que á ellos se refieran y sean retenidos por las Ad
ministraciones , se conservarán durante seis meses, al 
menos, á contar desde su fecha, con todas las precau
ciones necesarias, bajo el punto de vista del secreto de 
la correspondencia.

2. Este plazo se extenderá á doce meses para los te
legramas del régimen extraeuropeo.

L X I X

1. Los originales y las copias de los telegramas no 
podrán comunicarse mas que ai expedidor ó al destina
tario, después de acreditar su identidad, ó á su apode
rado.

2. El expedidor y el destinatario de un telegrama, ó 
sus apoderados, tendrán derecho á que se les expidan 
copias certificadas de este telegrama ó de la copia entre
gada, si esta copia se ha conservado por la Administra
ción destinataria Este derecho caduca en el término 
fijado para la conservación de los archivos.

3. Por toda copia entregada según el presente ar
tículo, se percibirá un derecho fijo de 50 céntimos por 
telegrama que no contenga más de cien palabras, au
mentándose este derecho en 50 céntimos por cada serie 
ó fracción de serie de cien palabras.

4. Las Administraciones telegráficas no están obli
gadas á dar comunicación ó copia de las piezas ante
riormente designadas sino cuando los expedidores ó 
destinatarios, ó sus representantes, suministren las in
dicaciones necesarias para encontrar los telegramas á 
que se refiere su petición.

14. — Deducciones de tasa y reembolsos.

L X X

1. Son reembolsables á los que las han pagado si se 
hace la petición:

a . La tasa íntegra de todo telegrama que, por causa 
del servicio telegráfico, no haya llegado á su destino.

b. La tasa íntegra de todo telegrama pendiente de 
transmisión á causa de interrupción de una vía, y cuya 
anulación haya pedido el expedidor por tal motivo.

c . La tasa íntegra de todo telegrama que por causa 
del servicio telegráfico haya llegado más tarde que lo

hubiera podido hacer por correo^.ó-que haya sido remi
tido al destinatario con un retrase dé veinticuatro horas 
si se trata de un telegrama del régimen europeo, ó de 
seis veces veinticuatro horas en el régimen extraeure- 
peo. Sin embargo, para los países- comprendidos en @1 
régimen europeo que no pertenezcan á Europa, el plazo 
en cuestión se amplía á dos veces veinticuatro' horas.

d. La tasa íntegra de todo telegrama colacionada 
que por causa de errores de transmisión no haya podido 
manifiestamente llenar su objeto, á menos dé que hayan 
sido corregidos los errores por aviso de servicio ter
sado (SR) (art. X V III).

e. La tasa accesoria de todo servido especial omitido*
/. La tasa íntegra de todo aviso de servido tasadfo

(ST) (art. X Y III); motivado por error de servicio.
g. El importe total de toda cantidad^ abonada por 

adelantado para una respuesta cuando el destinatario .no 
ha podido hacer uso del bono, y este bono .se encuentra 
en poder de la Oficina que lo ha ex-pedido*.6 se devuelve 
á esta Oficina antes de terminar un plazofie tres meses 
á contar desdé su expedición.

h . La tasa correspondiente ah trayecto eléctrico no 
recorrido, cuando por efecto de interrupción de una. vía 
telegráfica el telegrama ha sido enviado á su destino 
por correo é por otro medio. S:in embargo, los- gastos 
verificados para reemplazar la vía telegráfica primitiva 
por otro medio cualquiera de transporte se deducirán 
de la cantidad que haya de reembolsarse.

L La tasa de toda palabra omitida en. la transmisión 
de un telegrama del régimen extraeuropeo, á  menos da 
que el error haya sido salvado, por un aviso de servicio 
tasado (SR) (art. X V III).

y. Las tasas depositadas para los avisos, dé servicio 
tasados (SR) (art. X V III) y para las respuestas relati
vas á ellos, si la repetición no está conforme- con la pri
mera transmisión; pero á condición de que si en el tele
grama primitivo unas palabras han sido fielmente trans
mitidas y otras no, las tasas de las palabras que en la. 
repetición pedida y en la respuesta se refieren exclusi
vamente á las palabras correctamente transmitidas pon 
primera vez, no será reembolsada.

k. La diferencia entre el valor de un bono para, res
puesta de un telegrama del régimen extraeuropeo y e 
importe de la tasa aplicable al telegrama contestación 
franqueado con este bono (art. L I, § 2).

L La tasa de todo telegrama dejado sin curso. por 
aplicación de las disposiciones del art. 8 del Convenio 
de San Petersburgo.

2. En el caso de reembolso parcial de un telegrama 
múltiple, el cociente que se obtiene dividiendo la tasa 
total percibida por el número de copias determina la 
tasa correspondiente á cada copia, contándose para este 
efecto el telegrama por una copia.

3. En los casos previstos por los conceptos a, h, c> 
d , h é i del § 1 del presente artículo, el reembolso no se 
aplica más que á ios telegramas mismos que no hayan 
llegado á su destino ó que fueron anulados, retrasados 
ó alterados, incluyendo las tasas accesorias no utiliza
das, pero no á las correspondencias que se hayan origi
nado ó resultado inútiles por no entrega, retraso 6  alte
ración.

4. Cuando los errores imputables al servicio telegrá
fico han sido corregidos por el envío de servicios tasa
dos (SR) ó (ST), no se verifica más reembolso que el de 
las tasas de dichos servicios. No se efectuará ningúa 
reembolso por los telegramas á, que se referen estos 
avisos de servicio.

5. No se concederá ningún reembolso, por los tele
gramas rectificativos que en lugar de cambiarse entre 
las Oficinas bajo la forma de avisos de servicio tasados 
(art. X V III) hayan sido cambiados directamente entra 
el expedidor y el destinatario.

6. Las disposiciones del presente articulo no son apli
cables á los telegramas cursados por las líneas de una 
Administración no adherida y qufc rehúse someterse á 
la obligación del reembolso.

L X X l

ly l . Toda reclamación de devolución de tasas debe for
mularse, bajo pena de caducidad, antes de terminar el 
plazo de tres meses en el régimen europeo y de seis en 
el extraeuropeo, á partir de la fecha de depósito del te
legrama.

2. Toda reclamación debe ser presentada á la Oficina 
de origen y estar acompañada de sus comprobantes, á 
saber: una declaración escrita de la estación de destino 
ó del destinatario, si el telegrama ha sufrido retraso ó 
no ha llegado; la copia entregada al destinatario, si se 
trata de alteración ó de omisión.

No obstante, la reclamación podrá presentarse por el 
destinatario á la estación de destino, que decidirá si 
debe darle curso ó hacerla presentar á la Administra
ción de origen,
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3. Á la presentación Se una petición de reembolso- 

puede percibirse del reclamante una tasa de reclamación, 
que ascenderá para los telegramas del régim en europeo 
á 50 céntim os, .y para lo® del régim en extraeuropeo á 2 
francoso

4. -Guando las A dm inistraciones interesadas reco
nozcan fundada una reclam ación, la tasa de reclam ación, 
si es-que se ha recibido, será restituida al reclamante, 
en unión de la tasa queda Oficina de origen ha de reem
bolsar por él telegrama.

5. El expedidor quem o resida en @1 país en que ha 
depositado su telegrama, podrá hacer que se presente 
su reclam ación á la Administración de origen por inter
medio de otra cualquiera. En este caso, la Adm inistra
ción que la baya  recibido ce  enpárgará, de hacer el reem
bolsa, si hádugar.

6. Las reclam aciones comunicadas de Adm inistra
ción.á, Adm inistración se .remitirán en expediente com 
pleto:: es decir , que deben «contener (en original, en ex 
tracte ó en copia) todos ios docum entos ó cartas que les 
conciernen. Estos documentos deben extractarse en 
francés, cuando no estén redactados en este idioma ó  en 
otro conocido de todas las Administraciones interesadas.

7. N o se transmiten las reclam aciones de Adm inis
tración á Administración sin© cuando los hechos á que

asg refieren puedan dar lugar al reem bolso. Sin em bargo, 
pueden pedirse excepcionalm ente inform es en interés 

del servicio cuando se hayan com etido irregularidades 
.graves ó  repetidas.

(Se contimará.)

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO d e  g r a c ia  y  ju s t ic ia

R ectificación .
Habiéndose padecido error en el anuncio inserto en la 

G aceta  correspondiente al día 17 del actual, referente á la 
Escribanía del Juzgado de Falset, debe entenderse que la va
cante fué producida por la defunción de D. Antonio Estivil y 
no por la de D. Ramón Más.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  -A, L O S  NAVEGANTES

GRUPO 55 -26  DE MARZO DE 1897

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
.Francia (C osía  W .)

UTaliza que indica un muelle en construcción, á la  
entrada del puerto de Guilvínec.

(Direction des Pitares el Balises. 8 Marzo 1897.)

Núm. 377, 1897.—En el extremo de un muelle en cons- 
tr moción, en la orilla W . del abra de Guilvinec, se ha coloca
do íMta v&liza de madera, pintada de negro, con una mira ci- 
línaVáea.;§n altura sobre el nivel de la pleamar es de 1ra,5.

MAR DEL NORTE 

C osía  «le M w íiega .

C a m t t o  'proyectado© en las condiciones de algunos 
faros.

(EfterretninW?' Jt§r Sdfarende, núm. 2¡79. Christiania, 1897.)

Núm. 3787 1897.—En el transcurso áel año 1897 se intro
ducirán las siguientes modificaciones -en los- faros de la  costa 
W . de Noruega,- que se expresan á continuación:

1.° La luz peA*n&aUí3iite, alternativamente Mama y roja, de 
Skaar, en el Lang'euama, se ocultará desde .el N. 15° W . -al N., 
cubriendo el Haam aijwanes.

Situación aproxirm&da: 59° 54' 25" N. por 11° 44' 18" E.
2.° La luz de Skieíaííiger se cubrirá sobre Torsken, y ten

drá un sector de luz fijay roja, que cubra los lívserna y las í&~ 
las Agnoeren.

Situación aproximada: $9° 36' 35" N. por 11° 9' 18" E.
3.° Se reforzará la luz de Smórhnvn (Fróisovn), que tendrá 

un sector con destellos blancos que cubra los Froiskjeerene y 
un sector jijo, rojo, que cubra los Vi n gene.

Situación aproximada: 61o' 45' 45" N. por 11° 8' 18" E.
4.° La luz de Aaramsund, en el Róv de fiord, se sustituirá 

por una luz de eclipses, que aparecerá roja al W . de los lími
tes del sector actualmente iluminado.

Situación aproximada: 62° 12' O" N. por 11° 42' 27" E.
5.° Se reforzará la luz de Biorsimal. Los actuales sectores, 

fijos, rojos, se reemplazarán por sectores ton destellos blancos. 
IJn sector de luz roja cubrirá Orhohrxbaagene y  Gronnim 
guen.

Situación aproximada: 62° 53' 45" N. por 13° 1' 43" E.
•6.° La luz de Tyrhaug, en el canal de Trondhiem, se re

forzará también. Se verá con destellos blancos sobre Edóska- 
gen y los Grisvaagskimrene; fija, roja, sobre Ramsügaíten 
hacia el S 34° W ., aproximadamente.

Situación aproximada: 63° 18' 40" N. por 14° 26' 23" E.
7.° La luz de Marfiesa se verá desde todos los puntos del 

horizonte; aparecerá verde con eclipses del S. 23° NV. al N. 49° 
E. (163°), sector dentro del cual la luz está actualmente cu
bierta.

Situación aproximada: 64° 9' 45" N por 16° 20' 23" E.

Cuaderno de faros núm. 3, páginas 260, 264, 266, 272, 
■276 y 280.

Islas IlrsíánScas.—Isla  de «lersey.
M odificación proyectada en los sectores de iluminación 

de la  luz de la  Corbiére.
Señales adicionales de niebla.

(Notice lo Marinees, mim. 117. London, 1897.)

Núm. 379. 1897.—Avisa el Capitán del puerto de Jersey, 
que en 1.° de Abril de 1897 se efectuarán los siguientes cam
bios en este aro situado al SW. de Jersey:

La luz aparecerá/y^ roja, desde el S. 32° E. hacia el E., 
hasta tierra; fija, blanca, desde el S. 32° E. (marcación que 
pasa al W . del banco Rigdon) al N. 32° W . por el E. (180°); 
fija, roja, del N. 32° W . al N. 65° W. (33°); fija, blanca, del N. 
65° W . hacia el N., hasta tierra.

Situación aproximada del faro: 49° 10 40" N. por 3o 57' 
38" E.

En la m sma fecha, se hará en tiempo de niebla una señal 
explosiva cada 30 minut :-s desde la base del faro, además de 
la campana que funciono actualmente.

Esta señal explosiva podría en ocasiones ser más frecuen
te, para responder á señales convencionales establecidas con 
los vap ,res que naveguen por las proximidades de la Cor
biére.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 14.

M odificaciones proyectadas en la iluminación 
de Saint Helier.

(Notice lo Marinirs, núm. 117. London, 1897.)

Núm. 380, 1897.—El 1.° de Abril de 1897, la luz fija, Mom
ea, que se enciende en el extremo del muelle Victoria, en 
Saint Helier, se producirá con una lámpara de gas, colocada 
lo más cerca posible del extremo del muelle; el antiguo faro 
desaparecerá.

En igual fecha se apagará la lu z //? , roja, que se enciende 
en el lado E. del puerto, debajo del fuerte Regente.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 14.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
BsSsig risijf.

M anchas de coral en el puerto de Suva (V iti Levu).
(Notice U Mariners, núm. i25. London, 1897.)

Núm. 381, 1897.—El Comandante de la estación inglesa 
de Australia transmite las siguientes noticias, referent d 
puesto de Suva: 600m al S. 86 ' E. del faro flotante se lia en
contrado fondo de 1 m,5. Esta sonda está en la parte NU . 
la mapclia, en la que se indican fondos de 3ra,6.

Situaci n aproximada: 18° 8' 10" S. por 175° 22' 52" W .
Hoy una mancha de coral, con 8:n,2 de fondo; situada en 

las demoras siguientes:
El faro del muelle de los vapores, 5,9 cables al 8. 86° E., 

Low Cliffy Poirit al N. 6° E.
Hay otra mancha de coral, con l l m de fondo, en las demo

ras siguientes:
El faro del muelle de los vapores, 7 cables al S. 74° E. y 

Low Cliffy Point al N. 11° E.
El Jefe, F é l i x  I I a s t  a r r u c h e .

GRUPO 5 6 .-2 7  DE MARZO DE 1897
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas- desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
IP¡raR«i» (cosía  W .) .

Cambio en el alum brado del faro de isla  Croix.
(Directiion des Pitares et Balises. 13 Marzo 1897.)

Núm. 3 82 , 1897.—El 15 de Marzo de 1897 se apagará la luz 
fija blanca de isla Croix. En dicha fecha se encenderá una luz 
provisional fija, Llama, situada en la galería superior de la 
torre y cubierta en un ángulo de unos 90°, cuya bisectriz se 
dirigirá hacia el NE..

Cuaderno de .faros núm. 2, pág. 92.

JFff&meSa (eesía  M.)*
Aumento de una luz provisional en e-1 faro 

de G ravelines.

(J) median des Pitares et Balises. 11 Mf,rzo 1897.)

Núm. 3 83 , 1837.—El 12 de Mar/o de 1897 ha debido inau-

ría superior del faro de Gravelines. Esta luz provisional, cuya 
potencia luminosa es de unos 8 Cárcels, funcionará á la vez 
que la nueva luz de dirección con dos sectores, uno blanco y 
otro rojo, establecida en el faro de Gravelines. Sólo iluminará 
un sector de 141° comprendido entre las demoras del faro al 
N. 45° E. y S. 6o W .

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 168.

C ogía W .
Obstáculo peligroso a l W . de la  entrada de B rest.

(Azis a are Naxigat&nrs, 13 Marzo 1897.)

Núm. 3 8 4 , 1897.—El Capitán del vapor La Corsé manifies
ta que navegando del canal Four hacia Raz de Sein el 5 de 
Marzo de 1897, tocó con un cuerpo duro, roca ó resto de algún 
naufragio, en un punto situado entre la boya de la Vandree 
y la torre Parquette y á s/4 milla de esta última.

Estos datos son insuficientes para precisar la situación y  
calidad del obstáculo, y sólo sirve para prevenir contra él á 
los navegantes.

OCÉANO GLACIAL ÁRTICO 

C osía  M. de lüíornega.
Nuevas luces en proyecto.

(Efterretninger fo r  Sdfarende, núm. 2¡79. Ckrhlmüa, 1897.)

Núm. 3 8 5 , 1897.—En el corriente año de 1887 se encende
rán las siguientes luces en la costa N. de Noruega.

1.° Rangsundó, en el Stifiord, en 66° 34' 30" N. por 19° 18' 
18" E.

2.° Angersholm, en el Saltar, en 66° 45' 45" N. por 19° 28' 
28" E.

3.° Finneset, en Fuglesangen, en el Salter, en 66° 58' 40" 
N. por 19° 58' 58" E.
- 4.° Fulgó, en el Salter, en 67° 3' 20" N. por 20° 5' 43" E.

5.° Nautneset, Hovden en el Vesteraalén, en 63° 49' 00" N. 
por 20° 45' 53" E.

Cuaderno de faros núm. 3, pág. 290.

MAR DEL NORTE 

H olanda.
Desaparición de la  boya luminosa del banco 

Thornton.
(Bericht aan Zeev aren den, núm 45 ¡309. El Haya, 1897.)

Núm. 388,1897. Según aviso del 6 de Marzo de 1897, ha 
desaparecido esta boya luminosa, que estaba fondeada en la 
punta NE. del bajo Th rutón.

Situación aproximada: 51° 34' 30" N. por 9o 12' 48" E.

Cuaderno de faros núm. 3, pág. 11.

MAR MEDITERRÁNEO 
Isla  «le Creta.

Extinción tem poral de las luces de cabo Sidero 
y  cabo Agidos Joannis.

( Ir/tft tis r t íoí d dtl i y? o f ut’hV f\u o ó jí ig /,
<S 3he:o 1897.)

Núm. 387, 1897.—Estas luces lian cese do provisional
mente de funcionar por cansa de fueran mayor.

Un aviso posterior dar a ¡i conocer la fecha en que se en
cenderán de nuevo.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 158.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
Büslatfrs ftJffiiiLs, 1

Cambios en el fondo ae Saint Angustia Y nlet (F lorida),

(Notice to Mariners, dum. 8/170. Washington f&97.)
Núm, 388,1897.—De resulta de las obras que se lian ve

rificado, la menor profundidad en la barra es ahora, dt 3a
La Compañía del ferrocarril de South Beaeh ha construi

do en el río Matanzas un puente giratorio que une Saint 
Augustin á isia Anastasia.

Carta núm. 34 N. de bi sección IX.

El Jefe, Félix  Bastar leche.

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito fianza 

números 955 y 9ül, expedidos por este establecimiento en 20 
de Mayo y 6 de Junio de 1882, á favor de D. José Rodríguez de 
Lope, se anuncia al público por segunda vez, para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentim del 
plazo de dos meses, á contar desde el día 19 de Febrero .últi
mo, fecha de la primera inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y Diario oficial de Avisos, 
según determinan los artículos 9.° y. 237 del reglamento, re
formados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el 
Banco expedirá el correspondiente duplicado de dichos res
guardos nulando los primitivos y quedando exento de toda 
re sp o n sa b i 1 i dad.

Madrid 1.° de. Marzo de 1897.—E1 Yieesecrefarí v "a n ie l  
Miranda. X —1711 ;
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M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N

SUBSECRETARÍA

S A N I D A D

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por e l  A y u n t a m i e n t o  d e  esta C o r t e  e n  el dia 27 de Marzo  d e  1 8 9 7 .

Relación individual de las inhumaciones.

.EDAD

NOMBRES
i—

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
-

AIoí. Meses Día#,

j ) Frant íseo Sánchez.....*. *........ | 39 » * Casado... Fiebre tifoidea................................................ Minas, 7.
Ramón Bielsa . . . . . . . . . . . . ......... . . . . . . . . . . . . . . . . . 42 s» Soltero... ••»••••• Grippe ................................................ ........... Gobernador, 31.
Pedro Túnez . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46 s» > Casado . ............. * Aneurisma...................................... . Espino, 5 (judicial).
.Fose Se 117. ,  , • *« , 72 > Soltero... Bronquitis senil............................................. Hospital de la Princesa.
Abelardo Martínez.. . . . I > Párvulo.. .  * ........... Idem capilar................................................................................. ... Aduana, 29.
•Juan I til que. ..................................................................................................................... 60 ¡¡> » Soltero.,. . . . . . . . . Enfisema pulmonar.................................................................... Hospital Provincial.
Isidoro Blanco ................. 59 » Casado............ .................... Bronquitis.......................................................... ..................................... Cardenal Mendoza, 3.
Juan Moral ..........................................................................  . 52 > I d e m . . . . Hepatitis aguda....................... ..................... San Roque, 3.
Faustino Barata........................ ................................ . , 2 > Párvulo... . . . . . . . Hernia estrangulada............................... Ave María, 33.
Julián Herrera ......... . . . »■ 1 » Idem... . . . . . . . . . . Meningitis cerebral............. ................................. ................... Silva, 4.
Wenceslao Ortega ....................... ................................. » 4 » Idem...... ............ Idem ................................................................................................................ San Marcos.
José M. dr Asturias. . .  . .  .............. 11 » Idem ................................. A tr epsi a ...................................................................................................... Inclusa.

Feto masculino ............. ........... ...................  .  * ------------------------- ------------ ------ » » > » » Mayor, 68.

Doña Tomase del Pino................... .................. ......... „ 1 » > Párvulo.. . . . . . . . . Viruela confluente ......................................... ... Hospital Provincial.
Luisa Dertiano................. ..................................... .......................................... ... » 5 » Idem .... . . . . . . . . . Sarampión.......................................................................  . ............... Paseo del Prado, 42.
Juana Cedrón ...................................................... ............................... ................ 50 1 >:> "Viuda.... ............................ Erisipela traumática ............................................................. Ferraz, 80.
María A. Martínez. . . . . . ............................... ........, „ , , . > > i 3 Párvulo............................... Erisipela .................................................................................................... Hospital Provincial.
Maximina Fernández..____________ _______. . . . . . . . . . . . . 24 » Casada ............................... Peritonitis puerperal ............................................................. Mayor, 43.
Marcelina Alvaro.. » . . . . . . . . . . . . . . . . 10 » » Adulto... . . . . . . . . Tuberculosis................................................... ■ Arganzuela, 24.
Felipa Villar_______________________ . . . . . . . . . . __________ 58 • » Casada................. Insuficiencia valvular....... ............................................... Juaneio, 19.
Victoria López...................... ............. . . . . . . . . . ____ 74 > » V iuda................... Idem.................... ............................................. Hospital Provincial.
Frailan * Balboa ______ _________ ___________ _. _. __________ 72 » Idem...................... Broneopneumonía......................................... Carmen, 22.
Amalia Casado. . . . . . . . . . . . . . . . ____________ _________________ 69 » Idem.,................... Idem .................................................................................................................. Gravina, 11.
Juana de la Cruz _______________________ ______ 26 » Casada . . . . . . . . . . Pleuropneumonía.......................................... San Onronin 8
Consuelo Vara . . . . . __________ , . . . 1 » Párvulo................. Pulmonía doble............................................................

KJClü. V_/ JLi i v  U IU y \J •

San Vicente, 24.
Joaquina Ballesteros____ __. . . . . . . _________________ 88 » V iuda.............................. Gastroenteritis.............................................. Aduana, 6.
Gregona Pérez . ________ . . . . . . . . : 69 » » Idem ...................... Gastritis atrófica......................................... Mesón de Paredes 44
Catalina Bajo . . . . ___ ________. t____ __________ 61 » » Idem„ - . ................ Rebl ndecimiento cerebral.

lUvOUAX U.V X Cl X Vj U.UÍJ j XX •
Constanein 17

Dolores Kspín............. . . . . . ........ ............ . . . . . . . . 1 > » Párvulo................. Meningitis cerebral.. .  •. . . .
Marta A randa . . . . . . . . . . . . . . . _________. . . . . . . . . 5 > » Idem....................... Idem.........................................................

í l  V (4 U iU O j U U  •

Santa Lucía, 11.
Josefa Mayo—  . . . . _____ ___________. . . __________________ 80 » » Viuda........ ............ Demencia sen il.................. . Hnsniial Prnvineial

Feto f e m e n i n o ________ ___________ . . . . . . ____ » » » »
X X v  O U L U t i l  X 1 U  Y lJL iv i,C l A. •

Sombrerete, 11.
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Madrid 28 de Marzo de 18 y7 ,= E l Subsecretario, Marqués del Vadíllo.

(1) Se ha adoptado esta clasificad n atendiendo a la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las e?Afermedades coa- 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación ^ las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de mfecto-contagiosas implican la neeedd&i 
d i ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y ás las habitaciones de los enfermos.
(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital,

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Marzo 

de 1807, esta Dirección general, ha señalado el día 8 del próxi
mo mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en 
el actual año económico p’>ra conservación de la carretera de 
Vmta de Oulebrín á Castnera, provincia de Badajoz, cuyo 
pn supuesto de contrata es de 12.306 pesetas 89 céntimos.

L •• subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Id ' tracción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid,, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situ - da en el local que 
ocúpa el Ministerio de Fomento, bailándose de manifiesto,

para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Badajoz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las cinco de ¡a tarde del 
día 3 de Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la en tidad  que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 130 pese
tas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse k cada pliega el documento que acre
díte haber realizado el depósito del modo que previene, la re
ferida Instrucción,

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Marzo de 1897.=E1 Director general, E. Or
do ñus.

Modelo de 'proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .......

enterado del anuncio publicado con fecha   d e   últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de h>s acopios del proyecto 
redactado en el actual año económico para conservación de 
la carretera de Venta de Culebrín k Castuera, provincia de 
Badajoz, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos, 
y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será*
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menfr i*. • entidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la qn(' compromete el propínente á la ejecución de las 
obra»,, a-,r '‘orno toda aquella en que se añada alguna cláu 
sula.)

(Feclia y firm a del proponente.)

En * a red de lo dispuesto por Real orden de 10 de Marzo 
de 18,;:. , m Dirección general ha señalado el día 8 del próxi
mo na - d 1 'lavo, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en p a l-a  'su b a s ta  délos acopios del proyecto redactado en 
el ací p*i ño económico para conservación de la carretera de 
Bada j v, o y Uanueva del Fresno, provincia de Badajoz, cuyo 
■presupu ' m de contrata es de 11.303 pesetas 83 céntimos.

La m! •i'da se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
Instrm vm n de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fom ento/ hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes en dicho M inisterio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Badajoz.

Se nu cirán  proposiciones en ,e l Negociado correspon
diente -le i Ministerio de Fomento, en las lloras hábiles de ofi
cina, d mío el día de la fecha hasta  las cinco de la tarde del 
día 3 I" M ívo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la  Pe,i¡.i . <a en los mismos días y horas.

L*m m )j, jsiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel lo de la  clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y le cantidad que ha de consignarse previamente como 
¿gara m L o ra tom ar parte en la subasta será de 120 pesetas 
en 11131 »l • > o en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está *» ice » lo por las respectivas disposiciones vigentes; de- 
biend > -preñarse á cada pliego el documento que acredite
haber n  '.oído el depósito del modo que previene la referida 
Instru í 1 r n.

En el o n o  de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un  sorteo entre las mismos.

^Madrid 24 de Marzo de 1897.=E1 D irector general, E. Or- 
dóñez.

Modelo deproposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m  ,
■enterado del enuncio publicado con fe c h a  de ...,. últim o
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el ectual año económico para conservación de la ca
rrete -’a de Bedajoz á Villanueva del Fresno, provincia de Ba
dajoz, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejoran
do lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechad toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna c láu 
sula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 10 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 8 del próximo mes 
de Mayo, á la una de:1a tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios del proyecto redactado en el actual año 
económico para conservación de la carretera de la de Villa- 
castín á Vigo á León, provincia de León, cuyo presupuesto de 
contrata, es de 78.539 pesetas 6 céntimos.

L subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho M inisterio y en el Gobier
n o  civil de la provincia de la León.

vSe adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, de de el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 3 de Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

La - proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sollado de la  clase 12 a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
.garan tía  para tom ar parte en la subasta será de 790 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
«está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber re ? I izado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Marzo de 1897.=E1 Director general, E. Or- 
fióñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m  ,
■enterada del anuncio publicado con fe c h a  d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re 
dactado en el actual año económico para conservación de la 
carretera de la de V illaeastín á Vigo á León, provincia de 
León, se compromete á tomar, á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y nanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será de
sechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firm a del proponente.)

En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 10 del actual, 
■esta Dirección general ha señalado 1 1 día 8 del próximo mes 
de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios del proyecto redactado en el actual 
año económico para conservación do la. carretera de Adanero 
■á Gijón, provincia de León, cuyo presupuesto de con tra ta  es 
de 47.398 pesetas 33 céntimos.

La subasta se celebrará en los Mr minos prevenidos en la 
Instrucción de 11 de Septiembre do IHSÓ, en M adrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que

j - -  —  — v u i v i i v i ; ,  U C  lUUlílliutiCU,

para conocimiento piel público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondiente y en dicho M inisterio y en el Gobier
no civil de la provincia de León.

fee adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina,^desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 3 de Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
gar n tía  para tom ar parte en la subasta será de 480 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten des ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un  sorteo entre las mismas.

M adrid 24 de Marzo de 1897.—El Director general, E. Or- 
dónez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m  ,
enterado del anuncio publicado con fe c h a   d e  últim o
y_de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re 
dactado en el actual año económico para conservación de la 
carretera de Adanero á Gijón, provincia de León, se compro
mete á tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, con es
tr ic ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la  cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejoran
do lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firm a del proponente.)

En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 10 de Marzo 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 8 del próxi
mo mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios del proyecto reda t i* e i  
el actual ano económico para conservación de la can  te l 
Madrid á Cádiz, provincia de Cádiz, cuyo presupuesto de co 
tra ta  es de 14.354 pesetas 58 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Cádiz.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta  las cinco de la tarde 
del día 3 de Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan 
tía  para tom ar parte en la subasta será de 150 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo qíie les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el deposito del modo que previene la  referida In s
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un  sorteo é n tre la s  m ism as.'

Madrid 24- de Marzo de 1897.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m .  ,
enterado del anuncio publicado con fe c h a  d e  últim o,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re 
dactado en el actual año económico para conservación de la 
carretera de Madrid á Cádiz, provincia de Cádiz, se compro
mete á tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, con es
tr ic ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejoran
do lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución délas obras, 
así.como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firm a del proponente.)

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 10 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 8 del próximo mes 
de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios del proyecto redactado en el actual año 
económico para conservación de la carretera de Jerez á Ron
da, provincia de Cádiz, cuyo presupuesto de contrata es de 
19.817 pesetas 37 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la  provincia de Cádiz.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon
diente del M inisterio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecii hasta  las cinco de la farde del 
día 3 de Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la  cantidad que ha de consignarse previamente como garan 
tía  para tom ar parte en la  subasta será do 201) pesetas en 
metálico, ó en efectos de la  Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la  referida In s
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones ig u a 
les, se proceder e i el acto á un sorteo entre las m ism as,

Madrid 24 de Ma /o de 1897.=E1 Director general, E, Or~ 
donez. °

Modelo de proposición..
D. N. N., vecino d e   según cédula personal n ú m .......

enterado del anuncio publicado con fe c h a   de ..... últim o
y de las conde iones y requintos que se erigen para la ad
jud icad  n d i publica  ̂ f- lubasía r| ¡ los aropios del provec
to^ redactado en el actual año económico j / ' iñ  conserva
ción de la carretera do Jerez a hojida, ¡m níiiem  de Cádiz, se 
compromete a tom ar a su cargo Ja ojeenídón de los mismos, 
con estricta sujeción a 1 us expresados ivuuDitos v condicio
nes. por la cantidad do .....

(Aquí la propon ció u que m haga, adm itiendo ó m ejoran
do lisa y llanam ente el tipo fijarlo; pero advirtiendo que será 
desechada toda propue-ta cu que no re exprese det-rm inada- 
mente la cantidad, en pesetas y cení imo-i, escrita en letra por 
la que se compromete el propone uto a la monición de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna clausu la.j

(Fecha y firma del pr oponente.)

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 10 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 8 del próximo mes 
de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación en púbho& 
subasta de los acopios del proyecto redactado en el actual eño 
económico para conservación de la carretera de Cádiz á Má
laga, provincia de Cádiz, cuyo presupuesto de contrate de 
34.834 pesetas 65 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Cádiz.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 3 de Mayo próximo y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se prese litarán tu  pliegos cerrados, en 
papel sellado de la cía e 12.1  arregló jido-u aí adianto  mode
lo, y la c-uitídad que lia de con aguame pr¡ mámente como 
garan tía  para lom ar parre en la subasta -era de 350 ptset as 
en metálico, o en efectos de la Deud i publici al tipo que le 
esta asignado por las respectivas di qpüdeimieN v igen tes de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredíte 
haber realizado el deposito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Marzo de 1897.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal n ú m  ,

enterado del anuncio publicado con fech a   d e  últim o
y de las condici nes y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el actual año económico para conservación de la  
carretera de Cádiz á Málaga, provincia de Cádiz, se compro
mete á tom ar á reí cargo la ejecución de los mismos, con es
tr ic ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de .....

(Aquí la p ro p o sic ió n  que se bngaf adm itiendo ó m ejoran
do iirei y 11 un ame ufe el tipo fijado; pero ad\ ir tiendo que sera 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad, en pe-etas y sMiitiiiure érente en letra, 
por1 In que se comprometa «J prup mente ¡t la qreueiéii de las 
©Liras, are como tuda aquella tu  que se un ida alguna clau
sula.)

(Fecha, y firma dei proponen!®.)

En v irtud  de lo dispuesto por Me al c rilen de l'H del ¡ndtiiivlIL 
esta Dirección general lia señalad.© el día 8  i,el próximo meo 
de Mayo, á la una de la tarde pura la tuljmlic uunm t n fudMIutiVi 
subasta de los acopios del proyecto rethetudu e» i 1 retmi ni mm 
económico para conservación d é la  carretel' * de A le ©le ti del 
P inar á Tarragona, provincia de. Terne 1, cuyu prereipurelf© ele 
contrata es de 14.386 pesetas 52 céntimos.

La subasta se celebrorá en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Mndnd, ante iii 
Dirección general de Obras publicas, siinm li en ti local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, irilhuduse de maiJufeA», 
para conocimiento del publico, el presupuesto, con liciones y 
planos correspondientes, en dicho Mmisterio y cu el Gobitriw 
civil de la provincia dt 'iVru L

Se adm itirán proposiciones en el Negocian lo correspondien
te del Ministerio de Fu me uto. en Tas Id ©ir ¡re ti a tules de oficina, 
desde el día de la  fecha lia sin las tfiiiwre de la tarde de l día 3 
de Mayo próximo, y en todos los ifíoibiicruon civiles do la Pe
nínsula, en los misinos días > Iiomo,

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 12ó\ arreglan1 lose al adjunto modelo* 
y la cantidad que ha de consignarse pinadamente cuino ga
ran tía  para tomar parte en 1» subasta sera de LESO pesetas» 
en metálico ó en uíoeht& de la Deuda publica al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes,, de
biendo acompañarse á cada pliego H documento tiñe acredite 
haber realizado el depósito' del incido que previene la referida 
instrucción. '

En el caso de que resallen dos ó más pro posa Clones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre los mismas.

Madrid 24 ile Marzo de 1897,^ F J  Director general E. Or
déne!.

Modelo tk pmjmición.

D. N. vecino ti© según cédula personal, num  ......
enterado del anuncio publicado con fecha ..... de ..... últim o
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en público subasta de les acopios del proyecto ruine- 
lado en el actual año económico para conservación de la ca
rre tera de Áleolen del P inar á T arragona, provincia do T eru e l 
se compromete á tom ar á su cargo la e eeueáóii do los mis
mos» con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que so haga, adm itiendo ó m ejoran
do lisa, y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada-*
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mente 1» cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita jen. letrn, 
ñor la que se compronvete el proponente á la ejecución de las 
obraa, así como toda a cuella en que se añada alguna clausula,) 

(Fecha y firma 'del proponente.)

En v ir te l de k> dispuesto por le a l  orden de 10 del actual, 
%Sta Dirección general Im señalado el día 8 deJ.̂  próximo mes 
xle Mayo, n la na.a de la tarde, para la adjudicación enjuiblica 
subasta de los acopios del proyecto redactado en el actual ano 
económ ico par?, conservación de la. carreteara de Zaragoza a. 
Castellón, prrvincia de'Teruel, cuyo presupuesto de contrata 
•<es de 1-3.340pesetas 17céntm ios. , ,  ,

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
"Instrucción de 11 de Septiembre de 1886-, en Madrid, ante la 
'Dirección & me ral de Obras públicas, situada en el local que 
-ocupa el inisterio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
"para concerniente del público» el presupuesto, condiciones y 
pplanos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gomer- 
bno civil do la provincia de'Teruel.

Se admitirán proposiciones en el Negociado corre-spon-
• diente del Mini.derio de Fomento, en las horas habites de 
‘■oficina, desde ti día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
n¿iel día 3 de Mayo próximo, y en todos los Gobiernos «civiles 
*de la Pe íínsute, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en 
" papel sellado de In clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
■y la cantidad que lia de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parle en la subasta sera dô  140 pesetas en 
metálico, ó cu efectos de la lleuda pública al tipo que les está

• asignado por las respectivas disposiciones vigentes;^debiendo 
•■acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el deposito del modo que previene la referida Ins

tru cc ión . , ,
En 1 1 caso de que remiten dos o más proposiciones igua

les, st prucukrá cu el acto a un sorteo entre las mismas.
Madrid 24 dt Marzo de 1897.=E1 Director general, E. Qr- 

■ dóüez.
Múdelo de proposición •

’D. N. N.» vecino do...... según cédula personal núm......
•enterado del anuncio publicado con fecha .... de ..... último
jp  de las condiciones y  requisitos que se ex ‘ en para la adju
dicación  tn pública subasta de los acopios dH proyecto re
da d  ¡ido en tJ a c tu ni non económico pnra conservad m de la 

carretera dt /amgfMsi á Castellón, provincia de Teruel, se 
-compromete a tomar a su cargo la ejecución de los mismos, . 
«con estricta sujeción a los expresados requisitos y  condicio
nes, por te cantidad d t.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; poro advirtiendo que será 

'desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
lint n te la cantidad, tn pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
3a que se eunipruim ti td j  ¡ ~ t J i  la ejecución de las obras, 
«así como tuda aquella e q e r  nda alguna cláusula.)

iI"e 1 i v ñ 'ma del proponente.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G o b i e r n o   c i v i l  l a  p r o v i n c i a  d e  A l m e r í a .  

M ontes.
'El día 7 del Abril próximo, á las once de su mañana, ten

d rá  lugar en la Alcaldía de Carboneras, y simultáneamente

en o s te 'Gobierno de provincia, la tercera subastando les es
partes sobrantes de aquellos montes públicos, aforados en 
KPúí'd quintales métricos v,nuevo tipo de t a s a c i ó n  de 26.567 
pesetas }o r  cada uno d é lo s  dos años forestales de 1895-97 
y 1897-98 que durará el contrato. ^

Regi un e i el mismo las condiciones de los pliegos gene
rales y ccou micos administrativos publicados en los Boleti
nes ofiriale- del 16 de Octubre y 9 de Febrero últimos.^

Alm ena 26 de Marzo de 1897. =  El Gobernado^ interino, 
Ignaci Tarragona. 142—S

G o b i e r n o  civil de la  provincia  
de P o n te v e d r a

Incoado el expediente justificativo' para acreditar la au
sencia de Ramón Loureiro Campo, de diez y siete años de 
edad, del Ayuntamiento de Mos, y cuyas señas personales se 
expresan á continuación, el que se ausentó á. 3a república de 
los Estados Unidos á los seis años de edad, ignorándose des
de entonces su paradero; encargo y ruego á todas las Autori
dades y demás personas que de él "tengan noticia., se sirvan 
participar á este Gobierno cuanto les conste acerca de su re
sidencia, con el fin de que su padre Juan Loureiro Rodríguez 
pueda justificar la ausencia de aquél por más de diez años y 
producir á favor de su hi]o Joaquín la excepción que precep
túa el art. 69 del reglamento de 23 de Diciembre último.

Pontevedra 18 de Marzo de 1897 .=El Gobernador, Augus
to González Besada.

Señas que se citan.

Edad diez y siete anos, estatura regular, pelo, ojos y cejas 
castaño oscuros, nariz y boca regulares, cara redonda, color 
bueno, particulares ninguna. 1709—M

G obiern o  civ il ele la prov in cia  de T eru e l.
Sección de Montes.

El día 12 de Abril próxim o, á las doce de la mañana, ten
drá lugar en la Alcaldía de Frías y simultáneamente en este 
Gobierno de provincia, la tercera subasta de los 2.969 pinos 
del monte denominado El Pinar, bajo el tipo de tasación de 
14.845 pesetas y con sujeción al pliego de condiciones inserto 
en el Boletín oficiad del día 19 de Noviembre último, pero con 
la modificación de la condición 37, fijando el plazo de un año 
para la corta y labra de los árboles y otro año para la saca y 
extracción deí monte.

Teruel 26 de Marzo de 1897.=E1 Gobernador, Joaquín Ve- 
lasco. 145—S

I n t e r v e n c i ó n *  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  
« le  Caaesaca.

Ignorándose el dom icilio de los Sres. D. Práxedes Rodrí
guez, D. José Calderón y D. Agustín Filasi, como el de sus 
herederos, caso de haber fallecido alguno de los expresados 
señores, responsables subsidiarios aljreintegro de 7 pesetas 50 
céntimos dejados de formalizar en la nómina de cruces pen
sionadas del mes de Marzo de 1881, en cumplimiento de lo
^ _  Ji r. Jl />, **-y r tn  a  1 7 1 -r* i L  i -» -n r» 1 a! a  O  7i n v i r n  a  / I  a !  U  n i  v» ^  i í «  a L  ^  7 O

de Febrero último, en el reparo 72 de los deducidos por dicho 
Tribunal de Cuentas en el examen de la de gastos públicos de 
esta provincia del año económ ico de 1880-81, por el presente 
se requiere á los expresados señores, para que por sí ó por la 
persone á quien tengan á bien designar verifiquen el reinte
gro ordenado, entregando en esta Intervención de Hacienda, 
en el plazo de quince días, que comenzarán á contarse desde 
el siguente á la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia la carta de pago 
que acredite haberse verificado el reintegro en las Cajas del 
Tesoro; en la inteligencia de que transcurrido el plazo seña
lado sin haberlo verificado les pararán los perjuicios que haya 
lugar.

Cuenca 20 de Marzo de 1897.=E1 Interventor de Hacien
da, Modesto Marín. 1697 -  M

Ignorándose el dom icilio de los Sres. D. Daniel Escudero, 
D. Federico Salmón y D. Jacinto Zubiri, así como el de sus 
herederos, caso de haber fallecido alguno de los expresados 
señores, resp nsables subsidiarios al reintegro de 100 pesetas 
que abonaron de ru s á D. Melitón Jiménez Re 1, en la nóm i
na de altas del Montepío militar de esta provincia del mes de 
Septiembre de 1880, en cumplimiento de lo ordenado por el 
Tribunal de Cuentas del Reino, con fecha 13 de Febrero últi
mo, en el reparo 18 de los deducidos por dicho Tribunal de 
Cuentas en el examen de la de gastes públicos de este pro
vincia del año económico de 1880-81, por el presente se re
quiere á los expresados señores, para que por sí ó por la per
sona á quien tengan á bien designar, verifiquen el reintegro 
ordenado, entregando en esta Intervención de Hacienda, en 
el plazo de quince días, que comenzarán á contarse desde el 
siguiente á la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, la carta de pago 
que acredite haberse verificado el reintegro en las. Caías del 
Tesoro; en la inteligencia de que transcurrido el plazo seña
lado sin haberlo verificado les pararán los perjuicios que 
haya lugar.

Cuenca 20 de Marzo de 1897.=E1 Interventor de Hacienda, 
Modesto Marín. 1696—M

Ignorándose el dom icilio de los Sres. D. Daniel Escudero, 
D. Federico Salmón y D. Jacinto Zubiri, así como el de sus 
herederos, caso de haber fallecido alguno de los citados seño
res, responsables subsidiarios al reintegro de 11‘62 pesetas que 
se abonaron de más á la pensionista del Montepío m ilitar 
Doña Margarita López Relinchón, en la nómina de esta pro
vincia del mes de Agosto de 1880, en cumplimiento de lo or
denado por el Tribunal de Cuentas del Reino, con fecha 13 de 
Febrero último, en el reparo 14 de los deducidos por dicho 
Tribunal de Cuentas ei^ el examen de la de gastos públicos 
de esta provincia del año económ ico de 1880-81, por el pre
sente se requiere á los expresados señores, para que por sí ó 
la persona que tengan á bien designar, verifiquen el reintegro 
ordenado, entregando en esta Intervención de Hacienda, en el 
plazo de ocho días, que empezarán á contarse desde el s i
guiente á la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, la carta de pago 
que acredite haberse verificado el ingreso en las Cajas del Te
soro; en la inteligencia de que transcurrido el plazo señalado 
sin haberlo verificado les pararán los perjuicios que haya 
lugar.

Cuenca 20 de Marzo de 1897. =E1 Interventor de Hacienda, 
Modesto Marín. 1698—M

Administración de Hacienda de la provincia de Guadalajara.
^ R e la c io n e s  d e  las facturas de recibos del empréstito de 175 millones de pesetas presentadas en esta oficina para su cobro en metálico, según dispone la Real orden

de 30  de Julio de 1889.

'Número 
-Hde i las-facturas.

i i Número 
, de los recibos.

PLAZOS SUJETOS Á  CUYO F A VO R SE EXPIDIERON PUEBLO Á  QUE CORRESPONDEN
SMPOKTE

Pesetas

.31 ; 35 Primero, segundo y tercero......... D. José Ferrer.............................................................................. ............ D urán..................... 9 ‘89 
4,78 
6 ‘02 
3 ‘49 
2 ‘46 
0 ‘76 

22‘55 
P42 
3‘24 
9 ‘55 

19‘58 
15*28

» 58 Idem ............ ...................... ............ ............ Sociedad del Lagar Nuevo...................................................................... Rebollosa de H ita .
» :i 28 Idem ............. ............................................... D. Esteban López...................................................................................... Roruanones........ ..
» 185 Idem ............................................................ Saturnino Muñoz................................................................................ Tendilla.......................
» 1 303 Idem ..................................................... Mariano Muñoz................................................... . ............................... H orche............. . . .
» 482 Idem. .......................................................... Gil Sánchez Martínez......................................................................... B u d iá ...................
» 
5>

47 Id e m ............................................................ Antonio Gordo..................................................................................... V illaviciosa..........
200 ídem . . . . . .  .............................................. , Antonio Lozano Herederos, Trillo...................

» 152 Idem .......................................... .................. Francisco García Alpreste. O livar.................-.
295 Idem......... ................................................... Tomás Budia.......... .............................................................................. Cifuentes.........

» 239 Idem. .................................................. . . . . Pedro Muñoz..................................... ................................................ . Auñón ................
» 99 Id e m ....................................................... Pedro Sánchez................................................................................ Málaga del Fresno
» 189 Idem ............................................................. José María Lucas.................................................................................
» 299 ídem ......... .................................................. Vicente Martínez............................................................................. Sacedón .............

4 /D
9‘92 

11*65 
7*15 
2‘48 

16*31 
10*63 
23 ‘68 

5*17 
4‘78 

10*84 
0‘67 

10*12

» 25 Id e m .... . . ............................................ Alejandro Utrera................................. .............................................. Cifuentes
» ! 468 Idem................................................. .. Pablo Zaica.................................................... ....................................... Auñón
» 236 Idem............. .............................. ................ Marcelino Gamarra............................................................................ Cifuentes.
» 273 Id e m ... .............................................. .......... Cosme Ferret............................................................................. ......... Escamilla
» 52 Idem........ ............... „ . . .............................. Juan Carrascoso.................................................................................. Trillo

32 41 Idem .,........ .................................... ............ Blas Ecija Herederos.......................................................................... Sacedón
: 85 Idem ......................... ........................ .. Doña Petra Oñoro...... ............................................................................ Iriepal.......................

» 138 Idem............ .... ............................................ D. Gregorio T rillo .................................................................................... Idem
» 174 T ercero.................... .................................. Leonardo Prieto................................................................................. Idem.
» j 76 Segundo y tercero ................................... Celedonio Prieto................................................................................... Yeves ..........
» 259

415
393

Primero, segundo v tercero ............... Pascual Gamarra............................................................................... Cifuentes................. .......................
»
»

Primero y segan do..................................
Prim ero/segundo y  tercero........ .......... Fernando Gamarra...................................................... ..................

Sacedón...................... ..................
Cifuentes

10*62 
3 06 
1 ‘91» 33 i

221 r
126 í

Idem .................... ............o...................... .. Angel Rom era................................................................ H orche........................................

»
Id em ........ .......... «................ ............ ..
Idem ..................... ......................................

Manuel Moya............... ..................... .................................................
H ilado Grediaga.............................................................

Sacedón.....................................
Idem . 1‘351 lOK

» M Id e m ..._______ ______. ____ - ............ José Acero Huete................................................................ Salmerón
I OD -

»
»
»
»

175
36

201
64

Idem ...................... .. ...... ............
Id e m ........................................ ................ .. I
Segundo y tercero .. . . . . . ____. . . . . . . . . .  i
Primero, segando y tercero . . . . . . . . .

Rafael Catalán.....................................................................
José C alvo.................................................................................

Era. Viuda de Valentín Luz......................................................
Doña Juana Avellano............................................................

Tendilla...... .............................
Valdarachas....................................
Tendilla ..................... ..
Ciruelas

17‘48 
7 ‘60 
3‘83 
1‘91 
6‘06 

11*27 
28‘40 

1‘15

313‘17

»
»
í>

7
47

259

Idem ---------- ----------------------------
Idem „ ......................... ................ .
Idem ......................... ...................................

JA Andrés García Centenera...
Facundo Pareja ......................
Rom án É cíja ............................

A lhóndiga ........................................
Idem ................................................
Sacedón.........................................

T o t a l  g e n e r a l ..........................

Lo que se enuncia en cumplimiento de 3o que dispone la regla 3.a de te circular de te D irección general de 1a Deuda pública, fecha 2 de Tnim rio i .qqq i 
treinta días, contados desde el en que aparezca inserto el presente en 1a G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provine:a, puedan formular ante peda A Hrniniá-rapi' i termino de

S 1 Z 1 S S 1106 qUB 86 Clean C“  dei’eC5l° á 103 V" l0reS ^  referenCÍa; 6n la intelie ~  de « •  108 r e d a m a d  tt im e  Z e s Ztl
.Guadalajara 24 de Marzo ele 1897, -"E l Administrador de Hacienda, Francisco Rubio. ^
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A dm inistración de H acienda de la provincia, 
de Madrid.

N eg ocia d o  úe  M onopolios.

Resultando desconocido el dom icilio de IX Cristóbal Ji
ménez, Cristóbal. R vera , Leocadio García, Zoilo Espada, En
rique González, Primo Gómez, Antonio López y Rosendo 
Día?, se les cita  á junta administrativa por aprehensión de 
tabacos, que deberá celebrarse el día 20 de .Abril próxim o, á 
las tres de la tarde, en el despacho del Excrno. Sr. Delegado 
■de Hacienda de esta provincia; previniéndoles que de no asis- 
■ffcxr á la misma sufrirán e l perjuicio á que lia ya lugar.

Madrid 26 de Marzo de 1897 .=El Adm inistrador de Ha
c ie n d a , C. Torrijos.

A g e n c i a  e j e c u t i v a  d e  l a  ú n i c a  z o n a  d e  
Nava del Rey

B. Paulino Asenjo Martínez, Agente ejecutivo por débitos 
á  favor de la Hacienda.

Hago saber que en cum plim iento de la providencia dicta
da con  fecha 28 de Enero de 1898 en el expediente ejecutivo 
de apremio que me h-illo instruyendo.para realizar los débitos 
de contribución territorial correspondiente á los años econó
m icos de 1894 á l95, 1895 á 96 y  1896 á 97, que adeudan Don 
Manuel Moro Herrero y D. Cesáreo Nava Méndez, del térm i
no municipal de la villa de Alaejos, con fecha 20 de Marzo 
actual han sido embargadas las fincas rústicas que á conti
nuación se detallan.

Núm. 2 1 8 .—D. Manuel Moro Herrero.

Un majuelo radicante en el término municipal de la villa 
de Alaejos, al pego del Cerrellar, de cabida l o  aranzadas: 
linda Naciente tierra de D. Pedro Alonso Reinoso; Poniente 
sendero del pago, y Norte tierra de Sebastián Santana, capi
talizado en 1.430 pesetas.

Núm. 34 3 .—D. Cesáreo Nava Méndez.

Una era destinada á desgranar m ieles en las grandes de 
la  villa de Alaejos, de cabida tres celemines: linda Naciente 
otra de Dona Dionisia Sánchez; Mediodía y Poniente la de 
D. Antonio Sánchez Arcilla, y Norte camino servidumbre de 
las mismas, capitalizada en 137 pesetas 40 céntimos.

Una tierra radicante en el término m unicipal áe la villa 
de Alaejos, al pago de las Latas, de cabida una fanega y seis 
celemines: linda al Naciente tierra del Marqués de Gastaña- 
ga; Mediodía otra de D. Fructuoso Sanz; Poniente la de here
deros de Doña Rita Méndez, y Norte la de D. Claudio Santa
na y Santana, capitalizada en 495 pesetas.

Otra tierra en el mismo término y pago de San Cristó
bal, de una fanega y seis celemines: linda Naciente sendero 
del pago; Mediodía tierra de D. Bartolomé Montalvo; Ponien
te otra de D. Nemesio Buitrón, y Norte la de D. Claudio San
tana y Santana, capitalizada en 495 pesetas.

Otra tierra en dicho término, al pago del Encinal, hace 
una fanega y nueve celemines: linda Naciente, Poniente y 
Norte otra de D. Adolfo González Santana, y Mediodía sen
dero^ del Carril, capitalizada en 592 pesetas 60 céntimos.

Y  resultando completamente ignorado el dom icilio y pa
radero de D. Manuel Moro Herrero, como así bien el de los 
herederos ó representantes del finado D. Cesáreo Nava Mén
dez, en exacto cumplimiento de cuanto legisla para estos ca
sos la Real orden de 25 de Junio de 1894, y se den por hechas 
las notificaciones del embargo en la forma reglamentaria á 
los interesados, libro el presente para su inserción en el Bole
tín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Nava del Rey 22 de Marzo de 1897.=E1 Agente ejecutivo, 
Paulino Asenjo. 1708—M

E stacion  cen tral d e  T elégrafos
telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos- m  diekt

&fieÁm por no- encontrar 4 -sus ■ destinatarios* pmtosds dmitpromdm |f -sus -nombres y domicilios.
CENTRAL

M anila.—Reguera, sin señas.
Sevilla.—Teniente General Conde Castillas (ansente).
V itoria.—Gervasio Durán, sin señas.
París.—Díaz Pérez H., ídem.
Idem .—Francisca Alday, 20. Madrid.
M álaga.— José Pamever, sin señas.
Puebla de Sanabria.— Itenicio Lorenzo, Tahona de los 

Franceses.
Sevilla. —Carlos Pino, Alcalá, 36.
M urcia.—Francisco Cañete, sin señas.
Bruxelles.— Narquireancy, Jacometrezo.
M arseille.—Bernardo de Cologan, sin señas.
Gracia. - Fibba, ídem.

Madrid 29 de Marzo de 1897.=E1 Jefe del Cierre, M. del 
P. Áimazán.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Redecilla
del Camino

. D. Vítores Para Martínez, Alcalde Presidente del Ayirnta- 
. m iento de Redecilla del Camino, en la provincia de Burgos*.

Hago saberi-que no habiendo comparecido el mozo Martin 
IBérez Capellán, h ijo  de Braulio y Jacinta núm. 3 del sorteo 
«le este año,, al acto de kt nlasificacíion y declaración de sol
idados ante este Ayuntam iento, no obstante li >bor sido citado 
«iLefecto en debida forma mm. arregle ?a la ley, s<* ha íimfniído 
ei-oportuno expediente coa su .eeión a las dispcmítinmcs de 
los artículos Ifi5 y.-siguientes de la v íge ite  ley de Reemplazos, 
y  por sus resultados le ha declarado prófugo mUi Corpora
ción  con la condena consiguiente de gastos, á tenor dulas 
disposiciones legales.

Ea tal concepto se le. cita, llam a y  emplaza para que com 
parezca ̂ inmediatamente ante mi Autoridad, a fin de sí r re
m itido á disposición de |.a Comisión mixta; co e rc í bido de sor 
tratado en caso contrario con  todo el rigor de la ley.

Y  por lo que afecta al buen servicio del Estado V cum pli
m iento de las leyes, ruego y  encargo á todas las Autoridades 
y  sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y  remisión

á esta Alcaldía del mencionado prófugo, ó su presentación á 
disposición, de la Comisión provincial.

Redecilla del Camino 23 de Marzo de 1897.=E1 Alcalde 
Presidente, Vítores Para. 1645—M

Ayuntamiento constitucional « le  Salobre*
El Ayundamiento de esta villa de Salobre, en sesión del 

últim o día 31, celebrada para la rectificación del alistamiento 
del año en curso, acordó eliminar al mozo Paulino Bravo 
López, h ijo natural de Andrés y de Eusebia, el cual fué figu
rado en él con el núm. 18 y como comprendido en el caso 5.° 
del art. 40 de la novísima ley de reclutamiento; esto sin per
ju icio del resultado que ofrezcan las gestiones posibles de 
practicar en averiguación de la residencia del mismo y la de 
sus padres, absolutamente desconocida, por cuanto sólo figura 
en las actas de inscripción de nacimiento como transeúnte, 
sin que aparezca en el padrón vecinal, ni sea conocido, como 
tampoco sus padres, por ninguno de estos habitantes.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el párrafo segundo del art. 69 del reglamento de 23 de D i
ciembre último.

Salobre 28 de Febrero de 1897.=E1 Alcalde, Ramón Illán.
1666—M

Alcaldía c«» si ̂  í a In  e i «m »1 «le A filmarán 
«le la Torre.

No habiendo concurrido al acto de la clasificación y de
claración de soldados los mozos del actual reemplazo, núme
ro 142, José Ortiz Sobero, de Andrés y Ana; núm. 139, Ma
nuel Rodríguez Vázquez, de Antonio y Francisca; núm. 140, 
Juan Pérez Barrionuevo, de Juan y Ana; núm. 141, Miguel 
Lozano Tobal, de Francisco y María; núm. 121, Alonso Vi- 
gar Benítez, de Antonio y María; núm. 126, Carlos Val derra
ma Moreno, de Francisco y Josefa; núm. 127, Pedro Torrés 
Fernández, de Pedro y Luisa; núm. 125, Francisco Artillo 
García, de José y Josefa; núm. 133, Traneisco Carvajo Olaya, 
de Francisco y de María; núm. 122, Juan Pérez García, de 
José y María; núm. 115, Pedro Martín Luque, de Juan y 
Juana, y núm. 124, Manuel Pacheco Moreno, de Juan y Fran
cisca, y resultando de las oportunas diligencias ignorados 
sus actuales dom icilios, el Ayuntamiento de mi presidencia, 
teniendo en cuenta el término que se señala en el art. 110 de 
la ley de 11 de Julio de 1885 modificada, para instruir y fa
llar los expedientes de prófugos, ha acordado se cite de .• nue
vo á los expresados mozos por medio del Boletín oficio! de 
esta provincia y G a c e t a  de M a d r id , para que en el término 
de treinta días se presenten en estas Casas Capitulares; 
apercibiéndoles con el perjuicio que en caso contrario les pa
rará.

Si alguno de los mozos hubiese fallecido, se hace saber á 
sus padres y tutores la obligación que tienen de justificarlo 
ante esta Corporación.

Alhaurín de la Torre 22 de Marzo de 1897.=  Manuel 
Rocha. 1684—M

Alcaldía consta tocioaml «le Artesa de J§£e§'i*e.
D. Mariano Blanch Castells, Alcalde de Artesa de Segre.
Hago saber que en el expediente de excepción de Leandro 

Am orós Serra se supone la ausencia por catorce años de su 
hermano Juan, que marchó á la América, y cuyo paradero 
se ignora, expresándose sus senas de entonces á conti
nuación.

Por tanto, se le llama por medio del presente edicto para 
que diga dónde se halla, requiriéndose á las Autoridades y 
personas que lo sepan para que lo manifiesten á esta A l
caldía.

Artesa de Segre 26 de Marzo de 1897.=E1 Alcalde, Maria
no Blanch.

Señas que tenía.

Color blanco, estatura alta, pelo castaño, cejas ídem, ojos 
pardos, nariz regular, boca ídem, barba ninguna.

1721—M

D. Mariano Blanch Castells, Alcalde de Artesa de Segre.
Hago saber que en el expediente de excepción de Rafael 

Juana Guadarillas se supone la ausencia por diez y ocho años 
de su padre José Juana Vidal, que fué preso por desertor, ig 
norándose desde aquel entonces su paradero, expresándose 
sus señas de entonces á continuación.

Por tanto, se llama por medio del presente edicto para que 
diga dónde se halla, requiriéndose á las Autoridades y perso
nas que lo sepan para, que lo manifiesten á esta Alcaldía.

Artesa de Segre 26 de Marzo de 1897. =E1 Alcalde, M aria
no Blanch.

Señas que tenía.

Estatura baja, color moreno, pelo castaño, cejas ídem, ojos 
pardos, nariz regular, boca ídem, barba cerrada.

1685—M

Alcaldía constitucional «le Jifiogente.
D. Sandalio Carreres Martínez, Alcalde constitucional de 

Mogente.
Hago saber que por el presente se cita, llama y emplaza é 

Vicente Martínez Gassó, de veintisiete años de edad, hijo de 
Antonio y de Francisca, natural de esta villa, á fin de que se 
persone en esta Alcaldía á los efectos del expediente que me 
hallo instruyendo sobre su ignorado paradero hasta la fecha, 
desde hace quince años, según lo preceptuado en el art. 61 
del reglamento par*’ el reemplazo, y  reserva del Ejército de 22 
de Diciembre de 1896.

Mogente 20 de Marzo de 18 9 7 .= ? . I., Sandalio Carreres.
1705—M

Alcaldía e«sra«tito©tosaafi de Santa Cruz de la 
S*alma.

D. José García Carrillo, Alcalde accidental de esta ciudad.
Hago saber que en esta A lcaldía se ha incoado expediente 

para justificar, entre otras cosas, que los hermanos del mozo 
Esteban Manuel Amador García, llamados Domingo, Vicente 
v Edmundo, hace más de diez años se ausentaron, ignorán
dose su paradero.

Dichos individuos son hijos de D. Domingo y Doña Brau- 
lia, y  se anuncia por medio de este edicto en cumplimiento y

á los fines del art. 69 del reglamento para la ejecución de la 
vigente ley de reclutamiento.

x se hace público para que caso de descubrirse su para- 
d^r« se dé cuenta á esta Alcaldía á los efectos correspon
dientes.

Santa Cruz de la Palma 3 de Marzo de 1897.=José García 
Carrillo. =  Antonio Rodríguez López, Secretario. 1625—M

Alcaldía constitucional de Ttwrenmnzanas*
Hace saber que habiéndose instruido ante esta A lcaldía el 

oportuno expediente p ra acreditar que se han practicado las 
posibles diligencias en averiguación del paradero de Blas Do- 
menech Verdú, padre del mozo Juan Domenech Gisbert, del 
reemplazo de 1895, que se ausentó de esta población en el pa
sado ano 1880, sin saberse nada absolutamente de su parade
ro, y tramitado dicho expediente en la lorma que dispone el 
artículo 69 del reglamento de 23 de Diciembre de 1896 para la 
ejecución de la ley de Reemplazos, se ha resuelto haber moti
vo para suponer la ausencia por más de diez años consecuti
vos del expresado padre.

 ̂ En su virtud, y cumpliendo con lo prevenido en el último 
párrafo de dicho artículo del reglamento, se anuncia, por me
dio del presente para que las Autoridades en cuyo punto pu
diera residir el indicado padre, cuyas señas se "expresarán á 
continuación, lo pongan en conocimiento de esta Alcaldía ó 
de la Comisión mixta de Reclutamiento de esta capital, así 
como se invita á toda persona que tenga la menor noticia, res
pecto al paradero de dicho ausente, eí deber de manifestarlo, 
igualmente á los efectos que previenen dichas disposiciones

Torremanzanas 16 de Marzo de 1897. =  El Alcalde, Fran
cisco Espí.

Señas del padre del mozo.

Blas Domenech Verdú, hijo de Blas y de María, casado 
con Josefa Gisbert Verdú, natural de Torremanzanas, de cin
cuenta y un anos de edad, jornalero, de estatura regular, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz afilada,, barba cerra
da, color sano, el cual al ausentarse de esta población se di
rigió en busca de trabajo á la provincia de Madrid.

1722—M

Alcaidsa eoitsstitaficieiial «le lifindegne.
D. Rafael Gómez Marín, Alcalde accidental de esta villa.
Hago saber que tramitándose expedienté de excepción á 

instancia de José Torralvo Carretero, mozo del reemplazo co
rriente, en cuyo sorteo obtuvo el núm. 125, por ser hijo de 
José Torralvo Núnez, que hace más de diez años se am entó 
de esta localidad, ignorándose su paradero; y conforme pre
viene el art. 69 del reglamento de 23 de Diciembre último, se 
hace público por medio del Boletín oficial de esta provincia de 
Cádiz y G a c e t a  d e  M a d r i d , para que los Sres. Alcaldes y 
Autoridades del Reino se sirvan facilitar á este Ayuntamien
to noticias del punto donde se encuentre, caso de conocerlo, 
á cuyo fin se anotan las circunstancias adquiridas sobre el 
ausente.

Ubrique 22 de Marzo de 1897.—El Alcalde, Rafael Gómez. 
El Secretario del Ayuntamiento, Antonio Hinojosa Ruiz.

Señas de José Torralvo Núnez.

Hijo de José y de María, que nació en esta villa el 6 de Ju- 
nm de 1841, es legítimo esposo de Catalina Carretero Clavijo, 
y  sirvió como soldado en la sexta compañía del segundo ba
tallón, regimiento Infantería de Luchana, núm 28, y  licen 
ciado absoluto el 21 de Abril de 1869, según documento que 
expidió el Sr. Jefe de la segunda reserva de esta provincia de 
Cádiz, bajo el núm. 448 del folio 50. 1718—M

Alcaidía ©«institucional «le
D. Federico Navarro Royo Alcalde const i tucional  de esta 

villa.
Hago saber que de conformidad ¡i lo rlispiuMo ¡p i j  ln ie - 

g la 4.a, art. 88 de la vigente ley tle Ipi llutisniuiio este 
Ayuntamiento en sesión del día 13 del mnus illp fiClweno lullfi- 
n o ,  acordo excluir del alistamiento de tMe pmjdlñ a ¡m m o
zos Pedro Torres Flores, hijo legitimo dk Trmiioil nú y Ihlopn 
y Basilio Tendero González, R  Pe 1ru i M i rg ijfif i « i nrfini 
de hall irse los referidos mozos, como igimlnueiiG mus i im i
llas, en ignorado paradero por esp.ic w cli inm L  illiin: lims, 
habiéndolos reputa dn como muertos por eslhi ir;* o un

Lo q ue se hace p ú bl i c o e n c una p 11 ni i c n 8 w »lio 11 n J m s p un * tía 
en el caso 2.° art, 69, del regí 'intuito de 23 Je Pmi tdhn1 ,iTI- 
timo.

Valdeganga 1.° de Marzo de 1897. =  FJ A h Hd r e d i m o  
Navarro. 1668—51

Alcaldía constitucional tic? W llll lb r s n i 's a .

Ignorándose el paradero del mozo Emiliano Mart ín García ,  
hijo de Pedro y Nemesia, n a t u r a l  de este pueblo,  que nnci > 
en 8 de Agosto de 1878, y hallándose comprendido t u  el alis
tamiento para el reemplazo del año actual  fué sorteado en el 
día 14 del corriente mes, focándole el núm. 4: en su conse
cuencia se advierte al misino, sus padres,  tutores ,  parientes, 
amos ó personas de quien dependa, que por ti pásente edicto 
se le cita para que el día 7 .de Marzo próximo,  y hora de las 
siete de la mañana, comparezca personalmente en la Casa 
'consistorial de esta villa á exponer lo que le convenga en el 
acto de la clasificación y declaración de soldados* advirtién
dole que su falta de comparecencia o de alegación del derecho 
que le asista le ocasionará el perjuicio que señala el art. 96 
de la ley de Reemplazos vigente, según el cual no será aten
dida ninguna excepción que no se alegue en d cho ■ eto, cual
quiera que sea su índole, ademas de la. declaración de prófugo 
que previene el art. 105 de la propia ley, pues este edicto "se 
inserta en sustitución de la citación ordenada por el art. 78 
de la precitada ley.

Villaescusa 17 de Febrero de 1897.=E1 Alcalde, Jerónimo 
Hernández. 1667—M

Alcaldía ©«institucional «le A7i?lasl»nenas.
D. Ramón Pérez Roncero, Alcalde constitucional de V i- 

llasbuenas.
Por el presente se cita, llama y emplaza para que inmedia

tamente comparezca á esta Alcaldía, con el fin de ser presen
tado ante la Comisión m ixta de reclutamiento de esta provin
cia, al mozo núm. 3 del sorteo para el reemplazo del corriente 
ano, Marcelino Gil Mangas, h ijo de Gregorio y Valentina, que
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nació en 16 cíe Enero de 1878, á quien-previa la  in s tru cc ió n  
del oportuno expediente se le declaró prófugo por el A y u n ta 
m iento  en sesión del día de hoy é incurso  en la. penalidad  que 
establece el cap, 11 de la vigente ley de Reemplazos.

Al propio t i e m j  o ruego a las A utoridades, a s í  c h ile s  como 
m ilitares, se sirvan  indagar el paradero  de dicho prófugo, y 
caso de ser halado precedan á su cap tu ra  y conducción a d is
posición dt su A utoridad, debiendo hacer constar que el p a 
dre di 1 inoz'» a qutioi se entregó) dicho expediente, expuso en 
el mismo que rtferido  individuo debe hallarse en el B rasil, 
provincia, o Estado de M ina Je raezv  pueblo de Grofino; donde 
residen otros in d h i lu u  d is ta  localidad, com pañeros de 
em igración di dicho M u t i l o

V illasbum as 2(1 di M u  o d~ 1897 .= R am ón Pérez.
1626—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u zgad o s  m ilita re s

ALICANTE

D. Luis Gallur  Pedrós, p rim er Teniente de Infantería con 
destino en le num de reí lu la  mié ato de Mié uits , nuin.  45, y
J u e - i m t m ñ u r  uñí txjnidauife que se sigue enntrn i l  recluía 
exccdnitc del reemplazo de 1H8J y cupo di lien nnantcll, de esta 
provincia, A rc u a l  O lsina Supena, pur ha liir faltado a la eon- 
centracm n.

Por la présenle r q u i s í  lurte Ibnnu tufo y implado al r e
cluí i lxl'i - Imite ihl ri'cm jih mi  ib IN91 Ihmmml Oís i na Si  pena, 
nal u ral de Rui  u ru i t  1!, de esl i pr.u uie a, hijo de Bul l i s t a  y 
di Jusi lh, snltcrii, eil.id en 21 de Diciembre de 1824 d i e r y 
i i ueu 1 mil)-, sin ti me st y tres días, oJirio labrador, cuyas se
ñas person ih s son l;us siguientes,  pilo negro, cejas al pelo, 
ojos azules, nariz regular,  barba id u n , boca u hm,  color mo
reno, y de m i metro 580 mili metros di estatura,  para que t n  
el preciso fu m i n o  di t reinta días, cunt idos de de Ja publ  ca- 
eiúd de esta r i q a h í t a n  t t u  la G a i t t v  d f  Mydhid, comparez
ca en í'sti J orguín ,  sito en el c u n rtil tlol Ca rmín  de esta ciu
dad, ii ini disposición, para responder a los cargos que le re-  
si i lAu i n id cíbolo ex peí ¡i en t i ; bajo apercibimiento di que si 
no comp na u* en el phrm iijado stra d ed  irado rebelde, p a 
rándole «d perjuicio ¡i que ha va lugar .

\ ni  \e. , ni  nombre de S. M. el Roy  iQ. D. tí i exhort o y  
r t q t m ro  a ludas les Autoridades,  tanto civi les como m i l i t a 
re s , para qui  prae t i quin  ac th as  di l igencias enhusc i del re 
ferí id o Rneua !  O L u m  8apina ,  y en el caso do si r habido lo 
r ini i l  nn tn clase de preso a este Juzgado y  a mi  disposición* 
pues fisi luí tengu acorado n i  d i l i g tnc ia de este día.

1 bula tn  J  lie unte a 22 de Marzo de 1897.= L u L  Gal lur .
1669—M

BARCELONA

B. F rancisco  Rodríguez Jur ado,  Comandant e agregado á 
la zona dt reíd uta miento de Barcelona,  núm.  60, y Juez in s
t ructor  de la, misma.

J luhiónduse aumentado de San A ndrós de Palomar ,  provin
cia de R ireclumi, Gumers indo Bruch Maná, recluta de esta 
zona cu el h 'i"nLpfa o di 18111 i, con el número 574 d il sorteo, 
hijo de líiiiimingiij y di Angela,  na tur a l  de 8an Mar t ín  de Pro- 
veusal-,, prminc i a  ih Barcelona, avecindado en ésta, nació el 
di sil 13 de M i y o dt 1877, c «tritura un  metro y 625 milímetros,  
o lido  curtidor, ts tado  su litro, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos,  n a m  regular,  harija poca, boca regular ,  color sano, 
frente isp  ic ius i , aire marcial ,  producción buena,  sen *s p a r
t iculares ninguna,  > quien de orden del Excrao. Sr. C apitán  
ginn ra l de í * ,1 al uña f stoy sumar iando por la falta grave de 
pr imera deserción por írdjer faltado a concentración para  ser 
drsl Aiiei do ( "uerpo activo en el Ejército de U l t r amar  el día 15 
de Octubre ult imo;

Usando de la jur isdicción que me concede el Código de 
Ju s tic ia  mil i tar ,  por el presente segundo y  últim o edicto lla 
mo, cito y emplazo á dicho G um ersindo B ruch Maná, p a ra  
que en id term ino de tre in ta  días, á con tar desdo la  fecha de 
la  pubiieac < n de este docum ento, se p ie-en te  en este Ju zg a 
do, D iputación, 18-1, p so prim ero, a f ín  de que sean oídos sus 
descargos; Lnjo apercib im iento  de ser declarado rebelde si no 
comparece en el referido plazo, siguiéndole el perju icio  que 
h ay a  lugar.

A la  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 
requiero a todas las A utoridades, R u to  civiles como m ilita 
res y a los agentes de la policía jud ic ia l, para  que p rac tiquen  
activas dil geucias en busca del procesado, y caso de ser h a 
bido lo rem itan  en calidad  de preso, con las seguridades con
venientes, a esta cap ita l y á mi disposición; pues así lo tengo  
acordado en providencia de este nía.

Y pura que la presente req u isito ria  ten g a  la  debida publi
cidad, insértese este llam am iento  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia.

Dado ̂ en Barcelona á 13 de Marzo de 1897.= E 1  C om andan
te , Juez in s tru c to r, F rancisco  R o d ríg u ez .= P o r su  m andato , 
el soldado Secretario , Ju a n  B eltrol. 1648—M

D. F rancisco  R odríguez Ju rado , C om andante agregado á 
la  zona de rec lu tam ien to  de B arcelona, núm . 60, y Juez  in s 
tru c to r  de la  m ism a.

Habiéndose ausen tado  de San A ndrés de P alom ar, p rov in 
cia de B arcelona, A ndrés B alius M aya, rec lu ta  de d icha zona 
en el reem plazo de 1896 con el núm . 703 del sorteo, hijo  de 
A ndrés y de Tom asa, n a tu ra l de Vich, prov incia  de Barcelo
na, avecindado en ésta, nació el d ía 16 de O ctubre de 1377, 
es ta tu ra  la de un  m etro  y 675 m ilím etros, oficio estud ian te , 
estado soltero, pelo castaño , cejas al pelo, ojos pardos, nariz  
regu la r, barba poca, boca reg u la r, color sano, fren te  ancha, 
aire m arcia l, producción buena, señas p a rticu la res  n in g u n a , 
á quien de orden del Excm o. S r. C apitán  general de C a ta lu 
ñ a  estoy sum ariando  por la fa lta  grave de p rim era deserción 
por haber faltado á concentración  p a ra  ser destinado  al Ejér
cito de U ltram ar el d ía  15 de O ctubre ú ltim o;

Usando de la  ju risd icc ión  que me concede el Cód'go de 
Ju s tic ia  m ilita r , por el presen te  segundo y ú ltim o edicto lla 
mo, cito y emplazo á dicho A ndrés B alius M aya, p a ra  que 
en el t  rm ino  de tre in ta  días, á con tar desde la  fecha de la 
publicación de este docum ento, se presente en este Juzgado, 
D iputación, 184, piso prim ero, á fin de que -sean oídos sus 
descargo^: bajo percibím iento de ser declarado rebelde si no 
com pareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perju icio  
que haya lugar.

A la vez, en nom bre de 8. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto  y 
requiero á todrn las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía ju d ic ia l, p ara  que p rac tiq u en  
activas d iligencias en busca del procesado, y caso de ser ha

bido 3o rem itan  en calidad de prt.su, con las seguridades con
venientes, á esta capital y  a m i disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y para  que la  p res tn te  req u is ito ria  ten g a  la debida pub li
cidad, insértese  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial 
de esta p rov incia .

B arcelona 13 de Marzo de 1897.= E 1  C om andante, Juez 
in s tru c to r, F rancisco  R odríguez. = P o r  su m andato , el so lda
do Secretario , J u a n  B eltrol. 1649—M

D. José Car mona EL tmaudez, stguudo  Teniente del reg i
m iento  Lanceros d tl Principe, t i  re tro  dt C aballería, y Juez 
in s tru c to r en el exp td ien te  seguido de orden del Excelentísi
mo Sr. C apitán  goner d de ts te  d is trito  con Ira el so ; dado Pe
dro Poehs F erre r, del D q x h ilo  de UitrMinar de esta pieza, por 
el delito de deserción ocurrido  1 3 día 21 dt Enero de 1897.

Por ln p resen tí n q u is i t  ría  llam o, A to y tinnlazo á Pe
dro Pochs F ir re r , soldado d il Depósito de U ltram ar de B ar
celona , n a tu ra l d i B arbara, provincia de B 're  el o na, hijo de 
Pedro y de Isabel, soltera, de veinte años de edad, de oficio 
papelero, y sim señas p a rticu la res  son las siguientes: pelo 
castaño, cejas ídem , ojos pardos, nariz  reg u la r, barba sa- 
1 tente, boca r g u ia r, color moreno y de un  m etro  715 m ilí- 
irn tros de ts ta tu ra , para que tn  el preciso té rm in o  de tre in ta  
días, contados desdi la publicación  de is ta  requ isito ria  en la  
Gaceta df M vdiíid, comparezca anA  i l  Juzgado de in s tru c 
ción del rig in d en to  I nuciros d il P ríncipe, dt g u a rn ic ió n  en 
esta pía m, y a m i disposición, para  responder á los cargos 
qu< n s u l tá n  tn  el expediente que de orden del Excmo. Sr. Ca~ 
p tán  general d i este d is trito  se le sigue con m otivo de haber 
desertado el día 21 de Enero de 1897.

A su vez, en nom bre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 
inquiero a ledas las A utoridades, tan to  civiles como mi l i ta - 
r t s  y de policía jud ic ia l, p a ra  que p rac tiquen  ac tivas d iligen 
cias en busca del referido procesado Pedro Pochs Ferrer, y  en 
cas i de ser habido lo rem  ta n  en clase de preso, con las se
guridades convenientes, á este Juzgado de in s tru cc ió n  y á 
mi disposición* pues así lo tengo acordado en d iligencia  de 
este día.

Dada en B arcelona á 16 de Marzo de 1897 .= José C ar- 
m ona. 1650—M

D. M iguel G o ta r redona y González, C om andante de In 
fan tería , Juez in s tru c to r perm anente  de causas del cuarto  
Cuerpo de h]é\ rito .

H ago saber que hallándom e in s truyendo  causa  con tra  el 
p an an o  M anuel F igneras  Salvador y otros por re p a r tir  y con
feccionar p roclam as de car ácter sedicioso, y debiendo dec la 
ra r  en la m ism a como testigo  el paisano Ram ón Más V ila- 
p lana, n* tu ra ] de Igua lada , de ve in titré s  años de edad, oficio 
tin to re ro , que en A bril del año próxim o pasado hab itaba  en 
esta c iudad, calle del Rosal, 70, bajos, y cuyo paradero  ac tu a l 
se ignora, por el presente edicto se le ed a , llam a y em plaza 
p a ra  que en el té rm ino  de qu ince días, contados desde la p u 
b licación de este escrito  en la G a c e t a  d e  M a d r id , com parez
ca en este Juzgado, establecido en la  calle de M untaner, n ú 
m ero 96, 3.°, 1.a; b a j■< apercib im iento  de que si no lo h iciere 
in c u r r irá  en las responsabilidades que señala el a r t . 448 del 
Código de Ju s tic ia  m ilita r .

Insérfce-e en el Boletín oficial de esta p rov incia  y  G a c e t a  
d e  M a d r id  para  su publicidad.

Dado en B arcelona á 16 de Marzo de 1897.— M iguel G ota- 
rre d o n a .= P o r su m andato , el Secretario , Mateo R ivas.

1652—M

D. F ru to s C achorro Velasco, p rim er Teniente del b a ta lló n  
Cazadores de Alfonso X II, núm . 15, y  Juez in s tru c to r no m 
brado  por la  plaza.

Por la  presente p rim era  req u isito ria  llam o, cito  y em pla
zo al soldado Ju s to  Muñoz Mateo, del ba ta llón  de Cazadores 
expedicionario , núm . 1, te rcera  com pañía, del d is trito  de F i
lip inas, n a tu ra l de V lencia, h ijo  de M iguel y de M aría, so l
tero, de vein ticinco años de edad, cuyas señas personales son 
las sigu ien tes: pelo n  gro negro, ce as al pelo, ojos negros, 
nariz  regu la r, barba poca, boca reg u la r, color sano, sin  señas 
p articu la res  y de un  m etro  569 m ilím etros de e s ta tu ra  y de 
oficio to rnero  de h ierro , p ara  que en el preciso té rm ino  de 
tre in ta  días, contad  s desde lá  pub licación  de esta req u isito 
r ia  en la  G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca en este cuarte l de 
San Fernando, en la B arceloneta, que ocupa el ba ta llón  Caza
dores de A lfonso XII, núm . 15, á m i disposición, p a ra  re s
ponder á los cargos que le re su ltan  en la  su m aria  que le in s 
truyo  por el delito de p rim era  deserción; bajo apercib im iento  
de que si no com parece en el plazo fijado será declarado re 
belde, parándo le  el perju icio  que haya  lu g a r .

A  su  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 
requiero  á tod  ’s las A utoridades, tan to  civiles como m ilita res  
y de polic ía  jud ic ia l, p a ra  que p rac tiq u en  ac tivas d iligencias 
en busca del repetido Ju s to  Muñoz Mateo, y en caso de ser 
habido lo rem itan  en clase de preso al calabozo de las p risio 
nes m ilita res  de esta p laza á m i disposición; pues así lo te n 
go acordado en d iligencia  de este día.

D ada en B arcelona á 18 de Marzo de 1897. = F ru to s  Ca
chorro. 1651—M

D. C astor A lvarez, C om andante de In fan te ría  agregado 
á la  zona de rec lu tam ien to  de B arcelona, núm . 59, y Juez 
in s tru c to r de la  m ism a.

H allándom e ins truyendo  expediente de inform ación de 
pobreza á Teresa A lcaraz M oscardó, h ab itan te  en el pasaje 
M arino, núm . 21, G racia  (Barcelona), habiéndose trasladad o  
de dom icilio , é ignorando  su paradero;

U sando de la  ju risd icc ión  que me concede el Código de 
Ju s tic ia  m ilita r , por la  p resente req u is ito ria  cito, llam o y 
emplazo á Teresa A lcaraz M oscardó, cuyo paradero  se igno
ra , p a ra  que com parezca dentro  del té rm ino  de tre in ta  días, 
contados desde el día de la  inserción  en la  G a c e t a  d e  M a  
dríI), an te  este Juzgado de in s tru cc ió n , sito  en los cuarte les 
de Roger de L au ria , oficinas de la zona de rec lu tam ien to  de 
B arcelona, núm . 59; bajo apercib im ien to  si deja de verificar
lo de p ara rle  el perju icio  que ten g a  lu g a r  en derecho.

D ada en B arcelona á 29 de Marzo de 1897.= E 1  C om andan
te, Juez in s tru c to r, G ástor A lvarez C arretero . 1633—M

CARRACA

D. Ju an  León Muñoz, Teniente de In fan te ría  de M arina y 
Juez in s tru c to r  de este fuero p a ra  conocer en la  causa  que se 
m encionará.

Por la  presente req u isito ria  se cita , llam a y busca al con
finado AUonso González Abarcón, hijo de M iguel y M anuela, 
n a tu ra l de M álaga, de v e in titrés  años de edad, estado soltero, 
pelo castaño, cejas ídem , ojos pardos, n a riz  reg u la r, boca

grande, e s ta tu ra  m ed iana , el cual se* encon traba  ex tin g u ien 
do condena en el Penal de C uatro  Torres de este A rsenal, del 
que se fugó en 6 del ac tu a l, y cuyo paradero' se ignora , p ara  
que en el té rm ino  de tre in ta  di s, contados desde la  inserción  
de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Ju zg a
do, sito en los Pabellones de este Arsenal,, p a ra  responder á 
los cargos que le resu lten  en la  causa  que por d icha  fuga se 
se le sigue; apercibido que de no verificarlo den tro  del in d i
cado té rm ino  será declarado rebelde y le p a ra rá  el perju icio  á  
que haya  lugar, con arreg lo  al a rt . 367 de la  ley de E n ju ic ia 
m ien to  m ili ta r  de M arina.

Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requ iero  á todas las A utoridades, ta n to  c h ile s  como 
m ilita res y de la  polic ía  ju d ic ia l, p a ra  que p rac tiq u en  a c ti
vas d iligencias en busca del expresado confinado y caso de 
ser habido, se rem ita  como preso, con las seguridades conve
nientes, á este Juzgado  y á m i disposición; pues así lo ten g o  
acordado en providencia  de este día.

C arraca  18 de Marzo de 1897.—J u a n  León Muñoz.
1637—M

CORUÑA

D. Ju a n  V arela Fernández, C ap itán  de la  zona de rec lu ta 
m iento  de la  C oruña, núm . 32, y Juez  in s tru c to r  del expe
diente que por haber faltado á la concentración  p ara  su  des
tin o  á C uerpo activo se le in s tru y e  al ¡reclu ta  del reem plazo 
de 1896 H erm ógenes V arela y V arela.

Por la  p resente cito, llam o y emplazo á H erm ógenes Vare- 
la  y V arela, hi jo de S ix to  y de M aría, n a tu ra l de C arballo , 
p a rro q u ia  de ídem , avecindado en ídem , p artido  de C oruña, 
p rov incia  de ídem , estado soltero, oficio relojero, pelo ca s ta 
ño, cejas ídem , ojos ídem , nariz  reg u la r, barba  poca, boca re
g u la r , color bueno, frente reg u la r, a ire  m arc ia l, producción, 
buena, señas p a rticu la re s  n in g u n a , p a ra  que en el p rec isa  
té rm ino  de tre in ta  días, á con ta r desde la pub licación  de esta  
req u is ito ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca an te  este 
Juzgado  de in s tru cc ió n , sito en el cuarte l de San to  D om inga 
de esta  c iudad , á responder á los cargos que le re su ltan  en  
el expediente que se le in s truye ; bajo apercib im ien to  de que  
si no se p resen ta  en el plazo fijado se rá  declarado  rebelde, 
parándo le  el perju icio  que hay a  lu g a r .

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y  
requiero  á todas las A utoridades, ta n to  civiles como m ili ta 
res y de policía jud ic ia l, p a ra  que p rac tiq u en  activas d iligen
cias en busca del referido rec lu ta , y en caso de ser habido lo 
conduzcan en ca lidad  de preso, y con las seguridades conve
n ientes, al citado Juzgado  de in s tru cc ió n  y á m i disposición; 
pues así lo tengo  Acordado.

C oruña 18 de Marzo de 1897.—El C ap itán , Juez in s tru c 
tor, J u a n  V arela. 1603—M

D. Ju a n  V arela  Fernández, C ap itán  de la zona de rec lu ta 
m ien to  de la  C oruña, n ú m . 32, y Juez in s tru c to r  del expe
diente que por haber fa ltado  á la  concen trac ión  p a ra  su  des
tin o  á Cuerpo activo se le in s tru y e  al re c lu ta  excedente de 
cupo del reem plazo de 1893 M anuel V arela Teijeiro.

P or la  p resen te  cito, llam o y em piezo á M anuel V arela  
Teijeiro , h ijo  de José y de Rosa, n a tu ra l de San A ndrés, p a 
rro q u ia  de ídem , avecindado en ídem , p artido  de C arballo , 
p rov incia  de C oruña, oficio labrador, de estado soltero, esta
tu r a  u n  m etro 610 m ilím etros, sus señas son: pelo castaño , 
cejas ídem , ojos ídem , nariz  afilada, boca reg u la r, color bue
no, frente espaciosa, aire m arc ia l, p roducción  gallega , señas 
p a rticu la res  n in g u n a , p a ra  que en el preciso té rm in o  de 
tre in ta  días, á con ta r desde la publicación  de esta req u is ito 
r ia  en la G a c e t a  de  M a d r id , com parezca en este Juzgado  de 
in s tru cc ió n , sito  en el cu a rte l de Santo  D om ingo de esta c iu 
dad, á responder á los cargos que le re su ltan  en el expediente 
que se le in s truye ; bajo apercib im ien to  d« que si no se presen
ta  en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo le  el p e r
ju icio  que h ay a  lu g a r.

A su  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y  
requ iero  á todas las A utoridades, ta n to  civiles como m ili ta 
res y de policía jud ic ia l, p a ra  que p rac tiq u en  ac tivas d iligen
cias en busca del referido re c lu ta , y en caso de ser habido lo 
conduzcan en ca lidad  de preso, con las seguridades conve
nien tes, al citado Juzgado  de in s tru cc ió n  y á m i d isposición ; 
pues así lo tengo  acordado.

C oruña 18 de Marzo de 1897.— E1 C apitán , Juez in s tru c 
to r, Ju a n  V arela. 1604—M

D. Ju a n  V arela  Fernández , C ap itán  de la  zona de rec lu ta 
m iento  de la  C oruña, núm . 32, y Juez in s tru c to r  del expe
diente que por haber faltado á la  concentración  p a ra  su des
tin o  á Cuerpo activo se le in s tru y e  al rec lu ta  excedente de 
cupo del reem plazo de 1893 M anuel P iñeiro  R am ilo .

Por la  presen te  cito, llam o y emplazo á M anuel P iñ e ira  
R am ilo, h ijo  de Carlos y de M aría, n a tu ra l de Esboeda, p a 
rro q u ia  de ídem , avecindado en Esboeda, p a rtid o  ju d ic ia l de 
C arballo, prov incia  de C oruña, de oficio lab rador, estado sol
tero, e s ta tu ra  u n  m etro  610 m ilím etros; sus señas son: pe la  
negro, cejes al pelo, ojos castaños, n ariz  la rg a , boca regu lar»  
color bueno, frente espaciosa, a ire  m arc ia l, p roducción  galle
ga, señas p a rticu la res  hoyoso de v irue las , par* que en e i 
preciso térm ino  de tr e in ta  d ías, á con ta r desde la  pubLcación. 
de esta  req u is ito ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca 
an te  este Juzgado  de in s tru cc ió n , sito  en el cu a rte l de S a n to  
Dom ingo de esta  c iudad , á responder á los cargos que le re 
su ltan  en el expediente que se le in s tru y e ; bajo apercib  m ien
to de que si no se presen ta  en el plazo fijado será  dec la rad a  
rebelde, parándole  el perju ic io  que h ay a  lu g a r .

A su  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D.. G.), exhorto  y 
requ iero  á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ili ta 
res, y de polic ía  ju d ic ia l, p a ra  que p rac tiq u en  ac tivas  d il i
gencias en busca del referido rec lu ta , y caso de ser hab ido  la  
conduzcan en ca lidad  de preso, y con las seguridades conve
n ien tes, ‘ 1 citado Juzgado  de in s tru cc ió n  y á m i d isposición; 
pues así lo tengo  acordado.

C oruña 18 de Marzo de 1897.=E1 C apitán , Juez in s tru c 
to r, Ju a n  V arela. 1605—M

D. Ju a n  V arela F ernández , C ap itán  de la  zona  de re c lu ta 
m ien to  de la  C oruña, núm . 32, y Juez- in s tru c to r  del expe
diente que por haber faltadlo á la  concentración, p a ra  su  des
tin o  á Cuerpo activo se le in s tru y e  a l recluta, excedente  da  
Cupo del reem plazo de 1893 José Ju n c a l Buño..

Por la  presente req u is ito ria  cito, llam o y em plazo á José 
Ju n ca l Ruño, h ijo  de B asilio  y da P au la , n a tu ra l  de Esboedo» 
p a rtid o  de C arballo , p rov incia  de-, la  C oruña, avecindado en  
Esboedo, de oficio lab rado r, estado soltero , e s ta tu ra  u n  m e tra  
555 m ilím etros, su s  señas son: pelo negro , cejas al pelo, ojos 
castaño , na riz  re g u la r, barba  poca, boca re g u la r , color bue
no, frente espaciosa, a ire  m arcia l, p roducc ión  gallega , señas
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particulares una cicatriz en el labio superior, para que en el 
preciso término de treinta días, á contar desde la publicación 
ie esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Santo 
Domingo de esta ciudad, á responder á los cargos que le re
sultan en el expediente que se le instruye; bajo apercibimien
to de que si no se presenta en el plazo fijado será declarado - 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar,

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y ' 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, p ra que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo 
conduzcan en calidad de preso, y con las seguridades conve
nientes, al citado Juzgado de instrucción, y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado. j

Coruña 18 de Marzo de 1897.=E1 Capitán, Juez ínstruc- } 
tor, Juan Yarela. 1606—M \

—  |
D. Juan Varela Fernández, Capitán de la zona de recluta- ; 

miento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor del expe- | 
diente que por haber faltado á la concentración para su des
tino á Cuerpo activo se le instruye ú recluta excedente de f 
cupo del reemplazo de 1893 Venancio Lamas Míguez. |

Por la presente cito, llamo y emplazo á Venancio Lamas , 
Míguez, hijo de Manuel y de Teresa, naxural de la parroquia 4 
de Montemayor, partido judicial de Carballo,, provincia de la 
Coruña, de veintitrés años de edad, estatura un metro 565 } 
milímetros, para que en el preciso término de treinta días, á ‘ 
contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  | 
d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado de instrucción, á * 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que se ; 
le instruye; bajo apercibimiento de que si no se presenta en ] 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio f 
que haya lugar. i

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhofto y j 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- \ 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- i 
cias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo í 
conduzcan en calidad de pmso, y con las seguridades conve
nientes al citado Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de ; 
Santo de Domingo de esta ciudad, y á mi disposición; pues \ 
así lo tengo acordado. j

Coruña 18 de Marzo de 1897.= El Capitán, Juez ínss- i 
tructor, Juan Varela. 1607—M 1

D. Ezequiel Núñez Núñez, segundo Teniente del regimien- f 
to Infantería de Zamora, núm. 8, Juez instructor nombrado ■ 
para instruir el expediente que se sigue al soldado de este re- \ 
gimiento Domingo Real Rodríguez por falta grave de prime- ! 
ra deserción simple. 1

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol- ? 
dado que fué de este regimiento Domingo Real Rodríguez, ¡ 
hijo de Francisco y de Dominga, natural de Negreira, parro- í 
quia de ídem, Ayuntamiento de ídem, concejo de ídem, pro- 4 
vincla de Coruña, nació el 7 de Marzo de 1871, de estatura un 
metro 550 milímetros, sus señas: pelo negro, cejas al pelo, ! 
ojos garzos, nariz regular, barba poblada, boca regular, co- r¿ 
lor sano, frente regular, aire marci.J, producción buena, y * 
señas particulares ninguna, para que en el término de veinte 1 
días, á contar desde la publicación de la presente requisito- j 
ria, se presente en esta ciudad y en el lado Norte del cuartel 
de Alfonso XII, a responder de los cargos que se le hacen en 5 
el expediente que por la falta grave de primera deserción \ 
simple, y por orden del Coronel del mismo regimiento, me j 
hallo instruyendo; bajo apercibimiento, de no presentarse en v 
este plazo, de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio ¡ 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado, y en caso de ser ha- \ 
bido lo remitan en clase de preso, con las segudades conve- ] 
nientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Coruña 19 de Marzo de 1897. =iEl segundo Teniente, Juez 
Instructor, Ezequiel Núñez Núñez. 1634—M

GERONA

D. Baldomero Pujol Marcia, Capitán de la Caja de reclu
tas de la zona de reclutamiento de Gerona, núm. 24, y Juez 
instructor del expediente segu do contra el recluta del re
emplazo de 1896, Juan Rigot Pujol por haber faltado á con
centración, verificada el día 29 de Noviembre último para su 
destino á Cuerpo activo.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y empla
zo á Juan R^got Pujol, recluta del reemplazo de 1896, hijo de 
José y de María, natural de Olot, avecindado en ídem, parti
do de Figueras, provincia de Gerona, de veinte años de edad, 
bracero, estado soltero, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, 
aire marcial, y de un metro 620 milímetros de estatura, p ra  
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
fecha de la publicación de eba requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en las oficinas de la expresada zona, si
tas en el cuartel de San Martín de esta ciudad, para respon
der á los cargos que le result n en el expediente que de orden 
del Excmo. Sr. Capitán general de esta región me hallo ins
truyendo; bajo apercibimiento que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y de la 
Reina Regente, exhorto y requiero á todas las Autoridades» 
tanto civiles como militares y de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, 
y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes, á la zona antes citada» y á mí 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de
ggljg ciíst

Dada en Gerona á 16 de Marzo de 1897. — líaldomcfo Pu
jol.=E1 sargento Secretario, Maximino Comas.

1658 M
JOVELLANOS

D. Juan Pinto Tena, primer Teniente del batallón de An 
tequera, peninsular, núm. 9» y Juez instructor de la sumaría 
señalada con el núm. 5 403 contra el soldado dol mismo Jom 
María Gómez de Ceballos Raíz por el delito de deseren u mui 
circunstancias califica tí vas.

Hago aber que en dicha sumaria be di (dado auto dn pri
sión contra el referido soldado, el que, según su filiación, es 
hijo de José y de Dolores, natural de Santiponce, provincia 
de Sevilla, dé oficio zapatero, de diez y nueve año» de edad»

pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, mvríz regular» sin bar
ba, boca regular, color sano, frente regular, ;dre marcial, 
producción buena, sin señas particulares, cuyo paradero se 
ignora desde el día 15 de Junio del año próximo pasado; y 
para que pueda tener efecto he dispuesto la publicación de ía 
presente requisitoria, por la que cito, llamo y  emplazo al ex
presado soldado á fin de que se presente en este Juzgado de 
instrucción, sito en la casa núm. 19 de la calle de Aléala de 
esta villa, donde se le sigue sumaria.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cua ri
to tengan conocimiento del paradero del individuo de refe
rencia, procedan á constituirlo en prisión y ordenen en cus
todia su conducción á la casa antes designada, y á mí dispo
sición.

Jovellanos 11 de Febrero de 1897.=Juan Pinto.
1646—M

LÉRIDA
D. Antonio Fuentes Antón, primer Teniente de la zona de 

reclutamiento de Lérida, núm. 51, y Juez instructor del ex
pediente que sigue al recluta Juan Ramón Fiter por no haber 
concurrido á la concentración para su destino á Cuerpo acti 
yo verificada el día 15 de Octubre del año próximo pasado.

Por la presente requisitoria cito y emplazo -d referido re
cluta, natural del pueblo de Espot, partido judicial de Sart, 
de esta provincia, hijo de Antonio y de Magdalena, de diez y 
ocho años, tres meses y quince días de edad, de oficio jorna
lero, cuyas señas personaless son las siguientes: pelo negro, 
cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba nada, boca regu
lar, color bueno, su producción clara, estatura un metro 600 
milímetros, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sit » en las oficinas de 
de la citada zona, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que se le sigue por la falta de concentra- 
c ón; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, siguiéndosele los perjuicios á 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, 
requiero y suplico á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, para que practiquen las opor
tunas diligencias en busca del mencionado recluta Juan Ra
món Fister, y en caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso á este Juzgado y á mi disposición.

Dada en Lérida á 15 de Marzo de 1897.=Antonio Fuentes.
1654—M

D. José Colomer Vallés, Capitán de la zona de recluta
miento de Lérida, núm. 51, y Juez instructor del expediente 
seguido al recluta Juan Busquets Arnau, por haber faltado á 
la concentración para su destino á cuerpo el día 25 de Marzo 
próximo pasado.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta, natural del pueblo de la Vansa, partido judicial 
de la Seo de Urgel, hijo de Isidro y de María, de veinte años 
y siete meses de edad, de oficio labrador, cuyas señas parti
culares son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
castaños, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color 
sano, estatura un metro 620 milímetros, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado, sito en las oficinas de la expresada zona, para res
ponder á los cargos que le resulten en el expediente que se le 
sigue por la citada falta; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 665 del Código de justicia 
militar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, 
requiero y emplazo á todas las Autoridades tanto civiles como 
militares y de policía judicial, para que practiquen las opor
tunas diligencias en busca del expresado recluta, y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso á disposición de esta 
zona y Juzgado.

Lérida 17 de Marzo de 1897.=Jo sé Colomer.
1655—M

D. Antonio Fuentes Antón, primer Teniente de la zona de 
; reclutamiento de Lérida, núm. 51, y Juez instructor del ex

pediente que se sigun al recluta Miguel Parré Dejuán, por no 
haber concurrido á la concentración para su destino á Cuer
po activo, verificada el día 15 de Octubre del año próximo 
pasado.

Por la presemte requisitoria cito y emplazo al referido re
cluta, natural del pueblo de Canejau, partido judicial de Vie- 
11a, de esta provincia, hijo de Miguel y de Clara, de diez y 
nueve años, tres meses y veinticuatro días de edad, estade 
soltero, su estatura un metro 570 milímetros, no consignan
do sus señas personales por no figurar en su filiación, pare 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado, sito en las oficinas de la expresad? 
zona para responder á los cargos que le resultan en el expe 
diente que se le sigue por la falta de concentración; bajo aper 
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado, será de 
clarado rebelde, siguiéndole los perjuicios á que haya lugar

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
requiero y suplico á todas las Autoridades, tanto civiles com< 
militares y de policía judicial, para que practiquen las opor 
tunas diligencias en busca del mencionado recluta Miguel Fa 
rré Dejuán, y en caso de ser habido lo remitan en clase d« 
preso á este Juzgado y á mi disposición.

Dada en Lérida á *17 de Marzo de 1897.=Antonio "Fuentes
1656—M

D. José Colomer Vallés» Capitán de la zona de recluta 
miento de Lérida» núm. 51, y Juez instructor del expedient 
seguido al recluía Evaristo Albert Lloréns por haber faltad' 
á la concentración para su destino á cuerpo el día 5 de Agos 
to último.

Tor la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re 
fendo recluta, natural del pueblo de Orean" partido judíela 
de Tromp, de esta provincia hijo de Félix y Filomena, á 
veinte años y Iros meses de edad, de oficio labrador» cuya 

1 sciiiss particulares son las siguientes: pelo castaño, cera 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regula] 
ccitw mim, estatura un metro 600 milímetros» para que en < 
termino \h\ treinta días» contados desde 1' publicación d 
nytsi m|tfisIÍMifim en el Boletín oficial de la provincia, con 
pare'fvn a ule este Juzgado, sito en las oficinas de la expre 
H¡nh zona, pan responder á los cargos que le resultan en < 
«^podiente que se le signe p r  la citada fait *; bajo apercibí 
miento de que si 110 comparece en el plazo fijado sm’á di 
clarado en rebeldía» con arreglo á lo dispuesto en el art. 6Í 
■del Código de Justicia militar»

A la vez, en nombro de 8. M. el Rey (Q. "D. G.), exhorto, 
requiero y emplazo á indas las Autoridades, tanto civiles 
corno militares y de policía judicial, para que practiquen las 
oportunas diligencias en busca del expresado recluta, y en 
enso de ser habido lo remitan en clase de preso y á disposi
ción de esta zona y Juzgado.

Lérida 17 de Marzo de 1897.= José Codomer. 1657—M

LUGO
1). Antonio Lea! Barahona, Capitán de Im zona de- reclu

tamiento de Lugo» y Juez instructor del expediente que se 
sigue al recluta del reempl zo de 1894 Victoriano- Alonso.Bou- 
seño por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llnmo, cito y em pfeo al men
cionado recluta, hijo de M guel y María, natural de laparro>~ 
quia de Sarita "María del Campo, del Ay unta miente' de Riba- 
deo, cíe esta provincia (Lugo), de veintidós años de edad, db 
oficio cochero y su estatura un metro 700 milímetros, para* 
que en el preciso término de treinta días, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presente en esta zona, á responder á los cargos que le- resul
ten en dicho expediente; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo en el plazo señalado será declarado en rebeldía con los 
perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles c- »mo milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del acu
sado, y en caso de ser habido lo presenten á las Autoridades 
militares ó lo remitan á esta plaza en clase de preso y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Lugo á 15 de Marzo de 1897=Ántonio Leal.
1608—M

D. Ricardo Ruiz Alonso, Comandante agregado á la zona 
de reclutamiento de Lugo, núm. 8, y Juez instructor de la 
misma.

Hallándome instruyendo expediente contra el recluta Bal
tasar íBaamonde Gómez, del reemplazo de 1896, cuyo parade
ro se ignora, acusado de falta grave de primera deserción;

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte les suplico, que por 
cuantos medios tengan á su alcance, procedan á la busca y 
captura del citado indiv,dúo, cuya filieción es la siguiente: 
hijo de Franci co y de Ramona, natural de Lilán, avecindado 
en ídem, Ayuntamiento de Muras, partido de Vivero, pro
vincia de Lugo, de diez y nueve años de ed d, estatura un 
metro 635 milímetros, de oficio labrador, pelo castaño, cejas 
ídem, ojos ídem, nariz regular, barba lampiña, boda regular» 
color bueno, senas particulares ninguna, y si fuese habido lo 
pongan á mi disposición con toda seguridad en el cuartel 
de San Fernando de esta c-pital.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este primer 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, por el que se emplaza al referido individuo para que 
en el término de treinta di s se presente en el citado cuartel 
á responder á los cargos que le resulten.

Lugo 20 de Marzo de 1897.=E1 Juez instructor, Ricardo 
Ruiz. 1642—M .

D. Ricardo Ruiz Alonso, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de Lugo, núm. 8, y Juez ins
tructor de la misma.

Hallándome instruyendo expediente contra el recluta José 
Seijas Loures, cuyo paradero se ignora, acusado de falta gra
ve de primera deserción, á todas las Autoridades, tanto civi
les como militares, en nombre de la ley requiero, y de mi par
te suplico, que por cuantos medios estén á su alcance proce
dan á la busca y captura del citado individuo, cuya filiación 
es la siguiente: hijo de Andr s y de María, natural de San
tiago de Miraz, avecindado en ídem, Ayuntamiento de Friol, 
partido de Lugo» de veinte años de edad, estado soltero, esta
tura un metro 644 milímetros, oficio labrador, pelo castaño 
oscuro, cejas ídem, ojos pandos» nariz regular, barba ningu- 
ii" , boca regular» color bueno, senas particulares ninguna, y 
si fuese habido lo pongan á mi disposición con toda seguri
dad en el cuartel de San Fernando de esta capital,.

Y para que llegue á noticia de todos, injértese este priinei 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín qacial de esta pro
vincia, por el que se emplaza al referido individuo para qu« 
en el término de treinta días se presente en el citado cuarto 
á responder á los cargos que le resulten.

Lugo 22 de Marzo de 1897.=E1 Juez instructor, RIcardí 
Ruiz. 1641—M

MADRID

D. José Marina Melgar, segundo Ten ente del regimiente 
Infantería de Cuenca, núm. 27, y Juez instructor de la causí 
seguida contra el soldado de este regimiento Gabriel Día: 
Cantabella, de orden del Sr. Coronel del mismo, por Lt falts 
que dió de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol 
dado de este regimiento Gabriel Díaz Cantabella, hijo de Ma 
tías Díaz y de María Cantabella, natural de Barcelona, parro 
quia de la Catedral, nació en 8 de Octubre de 1872, de ofici< 
carpintero, edad cuando empezó á servir diez y nueve años 
dos meses y tres días, su estado soltero, su estatura un me
tro 540 mili metros» sus señas: pelo castaño, cejas al pele 
ojos pardos, nariz regular» barba nada, boca pequeña, colo: 
sano, frente regular, aire marcial, producción buena, semu 
particulares ninguna, fué filiado como recluta de-i reempl:tz< 
de 1892 y sorteado en 1893, para que en el precis a tiempo d 
treinta días, contando desde la fecha em que se publique, est 
requisitoria en la G aceta  de Madrid y Bo!etín oficial de 1 
provincia, comparezca en este Juzgado de instrucción! par 
responder a los cargos que resultan en la causa que c\e orde 
del Sr, Coronel me hallo instruyendo.

¡ A su vez» en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), 'exhorto 
' requiero á todas las Autoridades» tanto cmh-s corao milite 

res y de policía judicial* para que- practiquen activas diligei 
cias en busca del procesado Gabriel Días OantrJx.Ha, y z 
caso de ser habido lo remitan ten clase de preso» con las ¡> 
guindados conven entes, a este Juzgado de instrucción del r 
gimiento Infantería de Cuenca, núm. 27, y c mi disposmio 
pues así lo tengo acordado en dilig-incia de esie día.

Dada en Madrid á 19 de. Marzo, de lS97.=Jo«c M -rim .
1643—M

— —

1 D, Ricardo Sacristán y Vil ¡amor, Teniente Coronel de, I
j frutería, Juez instruet r do la priman región, y del oxy 
| diente de abintestado que se ir -t uve con íroíivo JJ foik ( 
I mi rito del Coman danto de Caballería D. Ju;m £0 udovul  ̂ Ó 

I í del de Pra da.
I Por el présente cito, llamo y emplazo á cuantos se ce 21
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deren con derecho á la herencia de dicho señor, por haberla 
renunciado su madre y esposa, para que en el termino de un 
mes, á contar desde la fecha de la publicación de este edicto, 
se presenten en este Juzgado militar, sito calle de Móntele'>n, 
número 7, duplicado, principal, con los documentos necesa
r i o s  para'justificar su dereeho á dicha herencia.

Madrid 20 de Marzo de 1897. =E1 Juez, Ricardo Sacristán.
1614— M

13. Pedro Bravo Benito, Comandante de Infantería, apre
sado á la zona de reclutamiento de Madrid, ninn. A\ y Juez 
instructor nombrado por el Sr. Coronel de la expresada zona 
para la formación del expediente que se signe contra el re
cluta Manuel Fernández Aravae», del reemplazo de 1894, por 
el distrito del Hospital, por liaber laltado á concentración 
para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y tnrpln/o a Ala 
nuel Hern liudez Ara vaca, natural de Va Idem ora, avecindado 
en. M drid, alistado por el distrito del Hospital '.Madrid!, hijo 
de Remar di no y de Bruna, de veintidós anos y sera meses de 
edad, de oficio a.ustador, de estado soltero, de estatura^ un 
metro 010 m límetros, cuyas señas ¿reneraks son las siguien
tes: pelo ne^ro, cepas al pelo ojos pardos, nariz recular, bar- 
poca, boca Titular color bueno, fíente espaciosa aire mar
cial, producción buena, senas particulares ninguna, sabe leer 
y escribir, para qira en el preciso termino do treint días, con
tados des [c la publicación! de esta requisitoria en la Gaceta, 
d f  Manitin, comparezca en este Juzgado, sito en la zona arri
ba expresaila. a mi d aposición, para responder á los cargos 
que le resulten en el expediente que de orden superior ;se le 
sigue por motivo de falta a pía sent mión para su destino a 
Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
pla/o lijj do sera declarado re bel le, parándole il  perjuicio quo 
lia va lugar. _  ^

‘ A su vira, en nombre de 8. Al. ti Rty (Q. D. G.b exhorto 
y requiero a to [as las \utoiidades, tanto civiks como milita
res y de policía jud cial. ynra que practiquen activas diligen
cias en 1 tusca i le 1 n feridn proei sado M a nuel lli nrindez Ara- 
vaca, v en caso d» ser habido lo rim itan en ciase de prtso, 
con las seguridades convenientes, á is li Juzgado •’ mi dispo
sición,; pues así le traigo ne undulo en diligencia de tste día.

Hailn rn Madrid á 18 di Marzo de 1897.=Pedrn Bravo.
1615— M

11. Je lis Tárrega y A n g l1 da, Comandante de Infantería, 
Juiz uratruetor permanente de causas de la primera rigión  y 
dil m pudiente qut sl siguí contra el soldado voluntario del 
De pósito dr handi r¡i para Ultramar, u i esta plaza, Emilio 
A avaros Pozas, jior la falta gravo de deserción.

Hago saber que pur la presento, cito, llamo y emplazo al 
expresado htoilio Nabares Pozas, hijo de Francisco y de Ga
ye í uia, natural de Fabanera, provincia de 1 eón, avecindado 
en Madrid, di si rita del Hospital, di treinta y cuatro años de 
rilad, ilc o tirón elnnrata, di estado soltero, estatura un metro 
547 m di mi tros, y cuyas señas son; pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos,"naris y boca regulares, barba poblad", y co 
lor san «, saín lter y escribir, p ra que en d  termino de vein
te días, conhidos denle la fecha do la publicación de eto ~ 
quisiforia, se presente en las Prisiones Militares de est pi 
t i ;  bajo apercibimiento de que si no lo verifica se le seguirá 
el perjuicio que Ir iva lugar.

Por f a uto, en mimbre de 8. M. el Rey i Q. D. G b exhorto 
y rcijiijcrn y A un parís suplico, a todas Jas Autoridades,, 
imito civiles enmu unlitaris, pr etiquen activas gestiones 
para Isi busca y captura del, referido desertor, y cara ríe ser 
liaóído ]u rciíi tan ni calidad de preso y a mi disposición á 
bra ntcncinindus prisión s m litares.

En Mn11 riiiI a 22 de Marzo de LS97.=Jesús Tárrega.
1616—M

Ju z g a d o s  d e  p r im e ra  in s ta n c ia
HURTE

B. Saturnino Bajo de Men gibar, Juez de instrucción de 
esto cíii rlad de límete y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en el sumario que 
de otieiu m i hallo instruyendo en averiguación del autor ó 
autores que en la noche del 8 al 9 de los , corrientes robaron 
los efectos que se Aran del comercio de Felipe Car bajo Terre
ros vecino de Villalba del Rey, lie acordado en providencia de 
eistrql o!l 1 sl proeed i á la busca de dichos efectos, poniéndo
los á disposición di f sft Juzgado, así como á las personas 
en cui u poder so hallen, si en el acto no justifican su leg íti
ma ndqtiifdcí n.

Al propio tiempo-so cita á vn hombre desconocido que en 
la expresada noche estuvo en dicho Villalba, bastante grueso, 
de estatura regular, que vestía p mtalón, boina y alpargatas, 
al cual te le escapo un macho, que después cogió, y que lle
vaba de np i rejo una jaira, al parecer, con objeto de que com 
parezca ante este Juzgue o en término de d e d a ;  á respon
der a bu cargos que le rtsultan; con apeiul miento que de 
no vernüknrk le parará el perjuicio á que hub re lugar <en 

^derecho.
 ̂ Fu su virtud, ruego y  encargo á las Autoridades civiles y 

'militares y agiotes de policía procedan á Ja busca de dichos 
afectos, poniéndolos á dispusieran de este Jm gam> a i  c o s e  
á das perraans en cuyo po Itr se hallen, en la rarir i expresa
da , y también ai hombre desconocida caso de sei b diado.

Efectos robados..
'i res medras piezas de pana, un < de .ellas lisa, listada, co 

lor oraeuro, y has otras dos ídem de cuadros.
Ui:z o 12 ciases de paño, cclor y negro, sin poder preci 

sartra ios varos.
Cinco ó seis mantones, en ei&dros, un-© de ellos listado y  

todo¡ d -lan a .
Tremln poboc-m oscuros, dos de listas y uno á cuadros,.
A ruda piezas "to tela para delantales, ea medio y  doble 

sin ch o , a cu a < 1ro a y 1 i s t a sl
Dos ílocfiias de to q u illa  de varías clases y  colores.
Dos docenas de lajas negras de lana, de diferentes ta 

maños.
Dos docenas de pañuelos de algodón para el cuello, en' 

CEadros azules, de siete cuartos.
Medie rámeo*» de gorras de h s  llamadas piel de nutría.
Una faja negra de estambre, llamada de Ezcuvos, de 40 

palmos.
lü  cajón pequeño de pino, con su llavero con 10 ó 12 lla

ves paira baúles y cajones, cuyo cajón contenía unas 75 pe
setas.

Ln , lo < i vi comercio, con esta inscripción; «Garba jo y 
M nraro. «'onercio.—-Villalb*; del Rey.»

; >. do . s  Unete a 13 de Marzo de 1897.=Saturnino B ajo.rr 
v  ” i imwmodo, Anacleto Fernández. J— 1583

TUDESCAS

D. Enrique Aguilera de. Paz, Juez de instrucción de esta 
villa de liles cus v su partido. ,

Por I-» presente requisitoria pido, ruego y encargo a todas 
las Autoridades civiles, gubernativas y agentes de la policía 
judicial que procedan á la busca de tos chotos que después 
se dota liarán, y se dicen sustraídos de la iglesia del pueblo de 
Lominchar en la noche del 9 al 10 dtl actual, procediendo 
en el caso de ser habidos a la dtl ene ion de La persona per
sonas en cuyo poder se hallaren, si no acia hitaren su legítima 
pertenencia, en cuyo caso lo pondrán todo a disposición de 
este Juzgado; pues así lo tongo acordado en el sumario que 
con tal motivo me hallo instruyendo.

Dada en Iílescas á 15 di Marra i 1S 17, =E nrique Aguile
ra de Paz.= Por su mandado, Lie i i t n l  .Plácido Moya.

Efectos robados.
Una capta de piada sobredorada, porta viático, con las for

mas consagradas que contorna.
Una corona de plata di la Virgen.
Una cruz parroquial, de metal plateado.
IV-, calimas di e i r  alo-, de latón roí o.
Cuaíru i ruta I jos piquen itos, de metal.
Dos rímales di los cidros, de nutal, de la Madre del Am or 

Hermoso, con la cifra de María.
Una cruz de mi tul, remate de un estandarte.
Un eru c to jn di misa de alfar, de metal rojo, sin peana.
Un cepillo de las limosnas para las ánimas con unas seis 

pesetas.
ün piar di ] o  urentes pequeños.
Y unas cuatro 1 bras de cera. J—1584

LA CAROLINA

D . Hermenegildo Moraleda y Rosado, Juez municipal de 
esta c'udíul, é"iuterino de instrucción .por enfermedad del 
prup'itario.

l o r d  prívente en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.\ encargo á las Autoridades, así civiles como m ili
to r< s, proiedan u la busca de las caballerías cuyas seiras á 
continuación se expresan, que fueron hurtadas la noche del 
día 10 de Febrero último de la dehesa de las Ocho Casas, de 
este termino, en ocasión de estar pastando, y a la captura de 
las personas'en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su 
legít ima a dq u i s i ció n .

Dado en La Carolina á 15 de Marzo de 1897.—H. Morale
da. = P o r  mandado de S. S., Federico Orellana.

Señas de las caballerías.
Una yegua con lunares blancos en los costillares, con ca

torce a ñ os'de edad, su alzada seis cuartas y media, con una
0  de hierro algo dudosa en la pierna derecha.

Un potro de tres años, castaño, cano, color de flor de ro
mero, su alzada es de más de seis cuartas, con un lunar blan
co en el brazo derecho.

Una yegua negra, con lunares blancos en los costillares y 
un lucero en la frente, de edad de trece años y de alzada seis 
cuartas.

Un caballo pelo roano, de nueve anos de edad, con una 
mano descompuesta, ó sea manco, de alzada seis dedos sobre 
la marca, entero. J—1634

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de esta fecha, dictada en la causa crim inel de oficio seguida 
en este Juzgado por lesiones de Eusebio Granados Gata, cuyo 
hecho tuvo lugar sobre las dos de la tarde del día 23 de Fe
brero último en el corral de la posada de Santa Isabel, por ha
berle estallado una cápsula de dinamita, ha mandado se cite 
á María Antonia Gata, madre del referido lesionado, para que 
en el término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boltín oficial de la pro
vincia, comparezca en este Juzgado al objeto de ofrecerle la 
causa en la forma prevenida por el art. 109 de la ley de En
juiciamiento criminal, por la menor edad de su hijo; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

La Carolina 18 de Marzo de 1897.—El Escribano, Federico 
Orellana. J—1635

LA  PALM A

D. Mariano Halcón y Gutiérrez de Acuña, Juez de ins
trucción de este partido.

Por la presente requisitoria se cito, llama y emplaza al 
procesado Antonio Expósito Lavado Lobo, conocido por el 
apellido de Lavado, natural y vecino de Osuna, en la pro
vincia de Sevilla, casado, corredor y de cincuenta y cuatro 
años de edad, para que dentro del término de diez días, con 
tados desde el en que aparezca inserta esta requisitoria en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com 
parezca en este Juzgado á fin de notificarle el auto de termi
nación dictado en la causa que se le ha seguido por hurto de 
un capote y otros efectos, v emplazarle para ante la Audien
cia provincial de Huelva; hajo apercibimienío que de no com
parecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

"Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura del yAntonio Expósito
1 xvado Lobo, el cual, caso de ser habido, lo remitirán á la 
c ircc l de este partido y á mi disposición con las seguridades 
convenientes.

Dada cu La Palma á 16 de Marzo de 1897,=rMariano Hal
ón.— El Secretario,; José Mon Nevada. J—1585

LUGO

D. José Ivtocía Roberes, Juez de instrucción de la ciudad 
de l u g o  y su partido.

Ror la présente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma 
nuel Mor eirá* vecino de Ban Pedro de Santa Comba, como 
comprendido en el ními. L ° del art. 835 de la ley de Enjui- 
cif+mionio crim inal, á fia de que dentro de diez días compa
rezca en este .hi/garlo para rendir indagatoria en el sumario 
que cenítra el rato rao se instruye sobre lesiones por disparo de 
anua de fuego á Uexvío Expósito; prevenido de que no verifi
ca ndoto declarado rebelde parándole el perjuicio á que 
hubiere 1 ag".ir cu do f t e h o .

Dada cu Lugo á 5 do Marzo de 1897.™José María Robe- 
res .= E i ftocilbaiio, por habí litación, Joaquín Dorado.

J— 1586
MADRID—HOSPITAL

En vntnd de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é im drncción del distrito del Hospital de esta Corte, d ic 
tada co?; torlia ríe hoy en el sumario que .se instruye por fal

sedad de documentos oficiales, se cita á José O*- - • - ’ la d i
lla, Pelegrín Salsa Canato, Juan Irles Gilaberf, v  ' " ■ '• Mon-
fori Bal mas y José Fernández Atienza, cuyas oh . * ncias 
se expresarán, para que comparezcan en su sra-: ■ .-¡.rncía, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del <h *¡ id  Vasta- 
nos, dentro del término de cinco días, contados rá-u • <d si_ 
guíente al en que este edicto fuere inserto en to, r-ra radíeos, 
con objeto de prestar declaración en dicha cairas i • . aper
cibimiento de ser declarados incursos en la mulm m* 25 pese
tas con que se les conmina, sin perjuicio de aráratora ■ otras 
determinaciones á fin de obligarles á efectuar di< v  aupare- 
cencia.

Madrid 11 de Marzo de 1897.=V .° B .°= B . V aktos.^Ei Es
cribano, Mariano Gilí de Albornoz.

Circunstanciéis de dichos sujetos.
De José Caparros Padilla, hijo de José y de Teresa, ésta 

difunta, natural de Almería, de diez y ocho años, soltero, y 
con instrucción.

De Pelegrín Salsa Canato, h ijo de Juan y de -.loseta , esta 
difunta, natural de Seo de Urgel, ele cuarenta y claco anos, 
soltero, panadero, y con instrucción.

De Juan Irles Gilabert, hijo de José y de Teresa, de cua
renta y tres años, soltero, tejedor.

De Mariano Montori Balm s, h ijo de Ramón y de Grego- 
ria, natural de Val palmas (Zaragoza), de cuarenta anos, ca
sado, alpargatero, con instrucción.

De José Fernández Atienza, hijo de Antonio y ue Anto
nia, natural de AJcaucín (Malaga), de treinta y raer y  nos á 
treinta y cuatro, soltero, marinero. u i.Gu9

MADRID—INCLUSA
D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de primera instancia y 

de instrucción interinó del distrito de la Inclusa de esta
Corte. „

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Casiuilo Ló
pez, natural de Lebrija, provincia de Sevilla, hijo de Antonio 
y de Dolores, casa 10 , labrador, de cuarenta y nueve anos, 
cuyo dom icilio y paradero se ignora, para que en el verminó 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto deresp nder a ios cargos 
que le resultan en el sumario que contra el misino so instru
ye por falsedad en documentos; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á qu e- 
hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas Era UPorida- 
des y ordeno á los agentes de la policía ju d ic ia l pro mí n á 
la busca del expresado sujeto, cuyos senas per-amitos son: 
estatura un metro 715 milímetros, pelo negro, ce s y» ■ pelo, 
ojos garzos, nariz regular, barba poblada, boca r-rara-r y co 
lor sano, y en el caso de ser habido lo pongan a oó du posi
ción en este Juzgado.

Madrid 16 de Marzo de 1897.=A ntonio Cubillo y Turo.— 
El Escribano, Victoriano Moreno. J -16.10

M ADRID—L ATINA
Por el presente, y en virtud de providencia di da .a m este 

día por el Juzgado de primera instancia del distr to h la In 
clusa de esta Corte, dictada en el juicto concurso voluntario 
de acreedores del Excino. Sr. D. Ramiro Saave Ir n Grato, 
Marqués de Villalobar, se cita á los acreedores d de do
m icilios desconocidos, y  á los causa habientes d ¡ue hu
bieren fallecido, para que el día 24 de Abr 1 próxo i > a hora 
de las dos de su tarde, comparezcan en el salón d dos pú
blicos de los Juzgados de esta capital, á fin d' < r 1 r en 
junta general el nombramiento del Síndico que ¡ e reem- 
plar al difunto Sr. D. Juan Anglada y Ruiz; la n neni en 
que haya de adjudicarse el cortijo Faín, y las para pM dones 
de fio cas, sitasen  Aldeliuela de L iestos/no-ven í c m  dos 
subastas celebradas; previniéndoles que cualquier que sea el. 
número dedos acreedores concurrentes á la junta, se dará 
ésta por constituida y por firmes los acuerdos que en ella se
tenaren.

Madrid 27 de Marzo de 1897 — V.° B .°=E1 Juez de pri
mera instancia, Luis Rodríguez de Llera.—Ante mí, P. H.,, 
Apolinar Lasso de la Vega. X —1709

D. Juan Carlos y A lix , Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta capital.

Hago saber que en este Juzgado, y por ante la Escribanía 
del que refrenda, se siguen autos de abintestado con motivo 
del fallecimiento intestado de D. Diego Román Burgos, na
tural de Almonacid de Zorita, provincia de Guadal jara, ma
yor de edad, soltero, s n profesión, hijo de D. Jo-é Rom n y 
de Doña Leonarda Burgos, cuyo fallecimiento ocurrió en esta 
Corte el día 26 de Enero de 1895, habiendo acordado llamar 
por tercera y  última vez, y término de dos meses, ú todos los 
que se crean con derecho á la herencia intestada de dicho 
finado, para que dentro de aquel término comparezcan en 
este Juzgado a hacer uso del derecho que se-crean asistidos; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se declarará vacan
te la herencia, y se hace constar que hasta la fecha no se ha 
premnh'do persona alguna á reclamarla.

Madrid 15 de Marzo de 1897.=J. Carlos y A lix.-U U  Escri
bano, Juan García Inés. 100—P

MADRID—PALACIO
En este Juzgado, y Escribanía del que* refrenda, se sigue 

demanda civd ordinaria de mayor cuantía,-promovida p n el 
Procurador D. Lorenzo de Poo y Espejo, á nombre de D. Mi
guel San José del Toro y D. José Gorostizaga Ccrvejal, contra 
los herederos ó causa habientes de la Sra. Marquesa de Pie
dras Albas y de D. Isidro Ortega Salomón, y la representa
ción del Estado, sobre cancelación de gravóimeraes que afec
tan la casa núm. 8 de la c lie de la Cabeza de esta Corte, 
cuya demanda fué admitida en providencia de 30 de Octubre 
último, confiriéndose traslado de ella al Sr. Abogado del Es
tado y á los mencionados herederos ó causa habientes de la 
Marquesa de Piedras Albas y de D. Isidro Ortega Salomón, y  
siendo ignorado el dom icilio y paradero de tos dos últim os, 
se les emplaza por medio de este segundo llamamiento, para 
que dentro del término de cinco días improrrogables com pa
rezcan en los autos, personándose en forma; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Madrid 27 de Marzo de 1897.=V .° B .°=L ópez ^de Sa.=zEl 
Escribano, Domingo Vázquez. X —1716

M ADRID—UNIVERSIDAD

D. Luis Ponce de León y de la Higuera, Juez de primera 
instancia y de instrucción del distrito de la Universidad de 
esta Corte.
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P< aente cito, llamo y emplazo á Jesusa Polaino de

la L1 n • de Agustín y de María, natural y vecina de
esta 1 m ' * treinta y siete años de edad, cigarrera, y habi
taba * o ¡ bejón del Mellizo, núm. 4, principal, para que
en el ‘ ls . a,, de diez días, contados desde el siguiente al en 
que eu * jiusitoria se inserte en la G a c e t a  d e M a d rid , 
com^ n / i n mi sala audiencia, sita en el Palacio de los
Juzg ' de del General Castaños, con el objeto de dar
comí' > „ 1 sesiones del juicio oral de la causa seguida 
contr ‘ « i una por hurto; apercibida que de no verificarlo 
será i c a rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
luga r.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de ia policía judicial, procedan á 
la busca de !a expresada sujeta, cuyas señas personales se des- 
cqno'*<‘ü, y o.a el caso de ser habida la pongan á mi disposi
ción <mi esto .Juzgado.

M ;drid i 8 de Marzo de 1897.—Luis Ponce de León =E1 
-Escribano, Felipe González Bernabé. J—1611

MALAGA— MERCED
D. Manuel Altolaguirre y Alvarez, Juez municipal é in

terino dn instrucción del distrito dé la Merced de esta ciudad.
Por el uniente edicto requisitoria se cita, llama y empla

za ál procesado Francisco Rodríguez Quesada, natural y ve
cino de Palma del Río, cuyas demás circunstancias se igno
ran, siendo de estatura baja, grueso, con bigote rubio, y viste 
■pobremente,yí fin de que dentro del término de diez días, can
tados desde la inserción del presente en los Boletines oficiales 
d e  esta provincia y  la de Córdoba y  G a c e t a  de M a d r id , com
parezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en causa que se sigue en este Juzgado sobre estafa de 
200 pesetas ñ Doña Angela de Campos Villa; prevenido deque 
si no lo lince será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así ci viles como militares, Guardia civil y demás * gen
tes de la policía judicial, procedan con el mayor celo y efica
cia á la busca y captura del indicado Francisco Rodríguez 
Q u esa  la, y habido que sea, lo pondrán en la cárcel pública de 
esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dado en Málaga á 13 de Marzo de 1897. =  Manuel Altola
guirre y Alvarez.=Licenciado Antonio Gil. J—1588

D. Manuel Altolaguirre Alvarez, Juez municipal é interi
no de primera instancia del distrito de la Merced de esta 
■ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jeró
nimo wa. u i Jerez, natural y vecino de Estepona, de edad de 
veinD *u ir > años, hijo de José y de Jo-efa, soltero, marine
ro, ‘Jo -n ít acción, cuyo paradero actual se ignora, para que 
en el t ■ »no de quince días, á contar desde su publicación 
resp '"1 ’ * nente en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial 
de osf ] r¡ vincia, se presente en este Juzgado, sito en la 
planL i"|í» de la cárcel de San Agustín de esta ciudad, á los 
efecto d“ di, prosecución, con su audiencia, de la causa que 
se h  ̂ < o - o>bre contrabando de tabaco; bajo apercibimiento 
de qo 1 ni defecto será declarado rebelde, parándole el per- 
juico nava lugar.

A lo* , ruego y encargo á las Autoridades y dependien
tes q v tituyen policía judicial se proceda á la busca y 
■ p r e s e n o m en este Juzgado del referido procesado; pues así 
lo tonj > mandado por mi providencia de este día.

D i ) om la ciudad de Málaga á 16 de Marzo de 1897.—Ma
nuel Vil )} guirre.-— Por mandado de S. S., Diego García Mu- 
rillo. J—1587

MOGUER
P. Jiuui Garrido Domínguez, Juez municipal suplente de 

esta ciudad é interino de instrucción de la misma y su par
tido. J *

En virtud del presente hago saber que en este Juzgado, y 
por la Secretaría del actuario, se sigue sumario de oficio por 
haber arrojado las oles un cadáver á la playa del castillo 
próximo á la Torre del Oro, término municipal de la villa de 
Palos, cuyo cadáver apareció el día 9 de Noviembre del año 
próximo pasado, el cual vestía calzones de tela de saco, cal
azones de bayeta amarilla, calzoncillos blancos, camiseta ex
terior de cuadros, chaleco de paño pardo, elástico interior, 
descalzo y descubierta la cabeza, y como de veinticinco á 
treinta a nos de edad, en cuyo sumario he mandado se publi
que esto (■dicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e 
t a  d e  M a d rid , para que dentro del término de quince días, á 
cont m desde su inserción, comparezcan en la sala audiencia 
de este Juzgado los parientes más cercanos del referido ca
dáver, para recibirles declaración y hacerles el ofrecimiento 
del sumario.

Dado en Moguer á 15 de Marzo de i897.=Juan Garrido. =  
El actuario, José Vázquez. J—1589

MONTBLANCH
D. Juan Amat y Aymar, Doctor en Derecho civil y canó

nico, J uez de instrucción de la villa de Montblanch y su par
tido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita y llama á Josefa Ximénez y Escudé ó Escudé y Nimé- 
nez ó Jiménez,- de diez y siete años de edad, soltera, gitana, 
hija de A ntonio y de Josefa,, natural y vecina Iiostafrancha, 
agregado Barcelona, en donde se cree que reside, la cual en 
Novembre último iba en compañía de otra gitana llamada 
Emilia iLrbonell Jarqué, vecina de Tarragona, calle de For- 
tuny, urna 8. que recorrían los pueblos ven liendo ropas, sin 
que con-dmi otras circunstancias, para que dentro del térmi
no de mmm día , á contar desde la inserción de esta requ si- 
toria en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletines oficiales de las cua
tro provincias de Cataluña, comparezca ante este Juzgado al 
objeto de ampliarle la declaración indagatoria en la causa 
que se le sigue sobre expendio ion de moneda falsa; aperci- 
cibiéndole, caso de no comparecer dentro del termino fijado, 
que será declarada rebelde y le parará el perjuicio a, que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

. Al propio t empo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan a la busca, captura y 
conducción á las cárceles de este partido de da repetida *1 ose fu 
Ximénez y Escudé.
: Dada en Montblanch á 13 de Marzo de 1897.” =Juan Amat 

y Aymnr/i=Por disposición de S. S. y por D. L Arañil, Ra
món Viñas. J—1012

MONTORO
D. José García Valdecasas y García Valdecasai 3i le 

instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber que en las diligencias que se

siguen en este Juzgado contra Pedro Alguacil Vicente, veci
no de Peralejos, para hacer efectivas las costas á que ha sido 
condenado en causa que se le siguió por hurto, he mandado 
sacar á pública subasta para su venta, por término de veinte 
días, por segunda vez, y con la rebaja del 25 por 100 de su 
tasación, las fincas que á continuación se expresan:

Una casa en el pueblo de Peralejos, en la calle Arroyo de 
Arrioa, la cual linda por la derecha, entrando, con otra de 
Domingo Alonso, por la izquierda Canuto Gaspar y por la 
espalda cerradas de detrás de las casas, siendo el tipo"por que 
se subasta el de 750 pesetas.

Y una heredad en el paraje denominado la Gotera, de tres 
medias de cabida, cuyos linderos se ignoran, siendo el tipo 
por que se subasta ei de 18 pesetas 75 céntimos.

Cuya subasta se celebrará simultáneamente en este Juz
gado y en el de igual clase de Molina de Aragón, habiendo- 
de tener lugar el remate el día 12 de Abril próximo venidero 
y hora de las once de su mañana; advirtiéndose que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo fijado; que para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa del Juzgado, ó 
en el establecimiento destinado al efecto,' una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 efectivo del que sirve de tipo, sin 
cuyo requi ito no serán admitidos, y que las fincas de que se 
trata carecen de título de dominio, si bien se ha suplido esa 
L ita por expediente posesori > pendiente de inscripción en el 
Registro de la propiedad en cuanto á la heredad, y lo mismo 
se suplirá el de la casa.

Dado en Montoro á 16 de Marzo de 1897.=José García. =  
Por mandado de S. S., Licenciado Juan Miguel Criado.

J—1636
MORÓN

D. Antonio Alvarez García de Soria, Juez interino de ins
trucción del partido judicial de Morón.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de- 
m s agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. José Delgado se instruye sumario 
por el delito de hurto de dos caballerías de Antonio Menas 
Lara, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y 
ene rgo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á 
la busca y ocupación de las caballerías que luego se expresa
rán, poniéndolas, en su caso, con sus tenedores, si no acre
ditan su adquisición legítima ó son personas de reconocida 
responsabilidad y arraigo, con las seguridades convenientes, 
á disposición de este Juzgado.

Morón 17 de Marzo de 1897.=Antonio Alvarez.=El ac
tuario, José Delgado.

Señas.
Una muía pelo castaño oscuro, mediana, de dos años, sin 

hierro.
Otra de dos años, mediana, colorada oscura, ó más bien 

parda oscura, burreña, sin hierro. J—-1637

ORENSE

D. Alfonso XIII, Rey constitucional de España, y en su 
nombre, por ser menor de edad, la Reina Regente (Q! D. G.), 
y en el de ésta, D. Rafael del Riego y Macías, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vi
cente Fernández Incógnito, soltero, labrador," de veintiocho 
años de edad, hijo natural de María Fernández y de padre 
desconocido, natural y vecino del pueblo de Travazos de Cha, 
comarca de Montealegre, en el Reino de Portugal, á fin de 
que dentro del término de diez días, á contar desde el siguien
te al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la calle de Alb 
número 21, para prestar declaración indagatoria en causa 
que se le sigue sobre defraudación á la Hacienda por contra
bando de una corambre con vino que sobre las diez de la ma
ñana del 13 de Abril de 1893 introdujo en España procedente 
de Portugal; apercibiéndole que de no comparecer será decla
rado rebelde, con lo demás á que en derecho haya lugar.

Dada en Órense á 13 de Marzo de I897.=Rafael del Rie- 
h o .= E l actuario, Pedro Carden. J—1590

PALMA DE MALLORCA

D. Sebastián Uelíu y Fons, Juez municipal Letrado del dis
trito de la Catedral, encargado accidentalmenta del Juzgado 
de primera instancia de e ta ciudad de Palma de Mallorca y 
su partido.

Por el presente edicto hago saber que en los autos juicio 
declarativo de mayor cuantía sigue D. Jaime Dubiá y Casas 
novas, en concepto de apoderado del Exemo. Sr. D. Luis de 
San Simón, Conde de San Simón, contra Doña Ana María 
Torréns y Llabrés y Doña Ana Torréns y Perelló, ó sus here
deros, y las demás personas que lo sean de D. Bartolomé y 
D. Miguel Llabrés, alias Toere, sobre extinción de un censo 
de 32 libras anuales á que está afecta una finca urbana, sita 
en la plaza de Santa Magdalena de esta ciudad, señalada con 
el núm. l.°, queda dispuesto, con providencia de 16 del ac
tual, dada á instancia del demandante Dubiá, practicar por 
medio del presente un segundo llamamiento á los demanda
dos, para que dentro del término de diez días, contados desde 
el siguiente al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan en los autos antes referidos, personán
dose yn forma; advertidos que si no comparecieren, y á ins
tancia del actor, se les declarará en rebeldía, dándose por con
testada por su parte y á su perjuicio la demanda objeto de 
dichos autos, y de la que fueron emplaz 'dos, notificándose en 
los estrados del Juzgado la providencia por la que así se 
acuerde y las demás que se dicten.

Por tanto, y al objeto de que sirva de llamamiento en for
ma á los demandados Doña Ana María Torréns y Llabrés y 
Doña Ana Torréns y Perelló, ó á sus herederos, como también 
á las demás'personas que lo sean de D. Bartolomé y D. Mi
guel IJabrés, alias Tocre, se publica el presente edicto en Pal
ma á 20 de Marzo de 1897. =Sebastián Felíu. =  Ante mí, En
rique Bonet. X —1710

Juzgados m unicipales-
MADRID —HOSPICIO ■

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio, se cita á Prudencia Gallegos 
Blanco, de cu ti intenta y seis años, casada, sus labores, natu
ral de Aldeada vi la fSalamanca), cuyo domicilio se ignora, 
para que el día Id del próximo Abril, y hora de las diez de la 
mañana, comparezca en la audiencia de este Juzgado, Horta- 
leza, 5, principal, para ser reconocida por el Médico Forense de las lesiones que sufrió en U  calle de Dulcinea; en la. inte-

} lígencía que ele no verificarlo la parará el perjuicio que ha va 
lugar.

Madrid 23 de Marzo de 1897.=El Secretario, José Ballester.
j —1768

NOTICIAS OFICIALES
A lam bres del Cad agu a

Sociedad anónima.
JUNTAS GENERALES ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA

Por acuerdo del Consejo ele administración de esta Socie
dad tomado en sesión del din de hi fecha, y de conformidad 
con lo dispuesto' en el art. 29 de los estatutos, se convoca á 
los señores accionistas a junta general ordinaria para d  día 
22 de Abril pr x mo i las cuatro de la tarde, en las oficinas 
de la fabrica, e*» Alonsótegui, á cuyo fin recuerda á di
chos señores accionr tas lo dispuesto en el art. 28 de los es
tatutos.

Terminada la, junta general ordinaria, se celebrara la ex
traordinaria para tratar de las modificaciones del p- rrafo 
quinto del art. 6.° y de los párrafos quinto, octavo y noveno 
del art. 37 de los estatutos.

Bilbao 26 de Marzo de 1897. =E1 Presidente del Consqo de 
administración, Tomás de Zubiría. X —1717

Compañía de los Ferrocarriles Andaluces
La Compañía pone en conocimiento de los tenedores de 

obligaciones del ferrocarril de Córdoba á Málaga y de Campi
llos á Granada, que queda abierto desde 1.° de Abril próximo 
el pago del cupón núm. 53 de dichas obligaciones, vencimien
to de 1.° de Abril de 1897, en los puntos siguientes:

En Málaga, Caja Central de la Compañía, estación clel fe
rrocarril.

En Barcelona, Sociedad del Crédito mercantil.
En Madrid, Crédít Lyonnais.
Los cupones que se cobren en España sufrirán el descuen

to de los impuestos establecidos por disposiciones IcgUes,
Los cupones que se presenten al cobro deberán ir acompa

ñados de los títulos correspondientes, en los cuales se liara, 
constar por medio de estampilla, la adhesión ¡il convenio pro
puesto por la Compañía á sus acreedores, aprobado en junta 
general de accionistas celebrada el 28 de Diciembre de 1896.

En h s  dependencias encargadas del pago del cupón á que 
se refiere este anuncio hallarán los interesados ejemplares de 
las cartas de adhesión que habrán de suscribir! así como el 
texto del convenio.

Madrid 29 de Marzo de 1897.=E1 Secretario del Consejo. =  
Pablo de Gorostiza X —1715

Compañía e l  T r a n v í a  d e  l a  
Guindalera y Prosperidad, en liquidacion
Balance de 28 de Febrero de 1897.

Pesetas.
ACTIVO -------------------

Banco de España.............    10.000
Caja  ........................ ...................... . 3.631‘94
Pérdidas y ganancias        __. . . . . . . .  „ . .  268.872*06

■ 282.504
PASIVO

Capital  .............              282,504

Igual.

Madrid 28 de Febrero di 1897.=FJ Director, J \\ ili»^
X —1714

Canal «te U rge l
Se convoca á los señores accionistas de esta Compañía 

para celebrar junta general ordinaria el din 21 clel próximo 
mes de Abril, á las tres y media de la tarde, en las oh teínas de 
la misma, calle Méndez Núñez, 1, primero. Para poder con
currir á la sesión deberán depositarse m  la Cana de la Soeii- 
dad 10 ó más acciones, durante los días laborables compren
didos entre el 30 del presente y el 10 clel próximo Abril, am
bos inclusive, de nueve a doce de la mañana. Desde el 12 al 
20 estarán de manifiesto en dichas oficinas el balance del ejer
cicio último y la lista de los señores accionist s con derecho 
de as stencia.

A los señores obligacionistas se les convoca en el propio 
local para el día 22 de Abril, a las cuatro de la tarde, con el 
exclusivo objeto de elegir un Vocal y un suplente para la 
Junta de gobierno; y siendo indispensable para poder concu
rrir, el depósito previo de 10 obligaciones, serán estos depósi
tos admitidos en los mismos días y horas lijados para los de 
los señores accionistas.

Barcelona 27 de Marzo de 1897. =Por el Canal de Urgel, el 
Director, José Zuiueta. X—1700—2

Sociedad del Pantano d e  P u en tes
Celebrada la junta general ordinaria de accionistas ata 

Sociedad, convocada para el día 25 del corriente por a u c 
inserto en la. G a c e t a  de M a t r  d , feehn 23 de Febrero ult mo 
se aprob ¡ron por la ursina Jos siguientes acuerdos:

1.° Se aprueba la Memoria, cuenta y estados adjuntos.
2.° Se confirma el acuerdo tomado por el Consejo de re

partir 5 pesetas por cada acción, libre de impuestos, por loa 
beneficios del año 18^6, contra el cupón núm. 3.

3.° Se autoriza al Consejo para repartir en el próximo mes 
de Junio á buena cuenta de los beneficios del año 1897 y como 
complemento de las del 1896, la cifra que con sidere conve
niente.

4.° Se acuerda reelegir para el cargo de Consejeros de esta 
Sociedad á los Sres. Duque del Infantado, D. Luis Fernández 
de Heredia, D. César Lh>réns y Ceriola, D, Adolfo cU Lloréns 
y Ceriola, Vizconde de la Torre de Luzón. Marqués* de la Can
delaria de Yaráyabo, D. Francisco de Uhagón, D. Gabino 
Stuyck, D. Daniel Zavala, D. Vicente de Garciní y D. R món 
Echagtie. Este último rogó á la junta que no le reeligiese, 
toda vez que su carrera le impedía durante largas témpora-
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das o cu p a se  de los asuntos de la Sociedad como sena su 
deseo, y la junta defiriendo á la indicación del referido señor, 
nombro para sustituirle á. D, Javier Arcos, Marqués de Somo-
sancho. . , . . ,

Lo que en cumplimiento de la ley se anuncia a los efectos
oportunos- , _  . , _ . .

Madrid 29 de Marzo de 1897. = P or  el Consejo fie adminis
tración, Juan Castellano. X — 1712

Balance.
Pesetas.

ACTIVO-------------------------------- --------------------- -
Metálico en la Caja de Madrid.............................  1.159*16
Idem, en la id. de Lo rea ..................      8.285*03
Idem en cuenta corriente con interés en el Ban

co Hipotecario de España................ ................  II .276*65
Sindicato de riegos, cuenta de administración:

Saldo á favor de esta Sociedad por producto
de la v e n t ' de a g u a . --------------------- - *. * 41.892

Acciones nuevas en cartera: Valor de 116 ac
ciones para convertir y negociar.   58.000

Pantano, cuenta general: Coste de la conce
sión, intereses devengados por las obligacio
nes primitivas de primera y segunda emi
sión hasta su cancelación, adquisición de la 
presa v eja, gastos de instalación é intereses
de préstamos abonados hasta la fecha  817.741;54

Construcción de la presa: Valor por coste de 
obras ejecutadas y  gastos de personal y ge
nerales ..    ........ . . . . .  3.114.930*74

Edificios: Valor de los construidos en el Pan
tano, según inventario. ------------------. . . ------ 66.405*14

Expropiaciones: Valor de terrenos expropiados
para el em balse______________ . . . . . . . . . . . . .  151.266*95

Maqu* ' a '"a Valor de máquinas y accesorios, y 
dti aL i al fijo y móvil que posee la 8o-
eieda d   ........   104.995*25

Almacenes. Valor de las existencias en acceso
rios, de maquinaría, materiales, herramien
tas y útiles, según inventario. . . . . . . .  — .. 34.100*18

Telégrafos: Coste de las vías de com unicación
desde horca al Pantano ......................   6.190*77

Mobiliario: Valor del existente para el servicio 
. de bis de pende rudas en horca y en el Pantano 5.773*02

Estudios de me ora y ampliación de riegos:
Coste de los de distribución de riegos y habi
litación de otro Pantano. — ..........................  36.563*05

Caja de valores: Valor nominal de 676 acciones 
depositadas por los Sres. Consejeros.. ......... 338.000

4.796.579*48

PASIVO
Capital: Por el de esta Sociedad, representado 

por 7.622 acciones de 500 pesetas cada una.. 3.811.000
Intereses de obligaciones: Valor de cupones no

realizados T............................  1.297*50
Residuos de obligaciones: Idem de los que es- 

tan en circulación á convertir en acciones
n u evas ______________    . . . . - 211*40

Acciones de capital antiguas: Valor de 19 pen
dientes dt conversión . ------------------ - 9.500

Varios acreedores Por importe de varias cuen
tas pendient s de pago.. . . ---------. . . -------------- 9*50

Conversión: hablo do esta c u e n t a .  -------  619.362*81
Pérdi las y g m mcias; Idem id  ....... ............  9.523*27
Fundo de reserva: Idem id........................ ............  5.129‘50
Cupón núm. 1: Valor de 116 cupones de accio

nes nuevas por pagar -----------------------------. .  348
Cupón núm. 2; Idem de 145 id. de id. id. por id. 362*50
Cupón núm. 3: Idem de367 id. de id. id. por id. 1.835
Acciones en fianza; Valor nominal de 676.ac

ciones depositadas.   .......... . ................ 338.000

4.796.579*48

Madrid 31 de Diciembre de 1896. =E1 Secretario Contador, 
Juan Castellano. X —1713

S o c i e d a d  d e l  T r a n v i a  d e  E s t a c io n e s   
y  M e r c a d o s .

Cupón de  obligaciones al 5 y 6 por 100.

Venciendo en 1.° de Abril próximo el cupón de las obliga
ciones de primera, segunda, tercera y cuarta serie, emitidos 
por esta Sociedad, pueden presentarse al cobro á partir del 
referido día con factura que se facilitará en las oficinas de la 
Compañía.

Igualmente se previene al público, á los efectos de los ar
tículos 21 y 25 de los estatutos, que la junta general ordina
ria se verificará el día 1.° de Mayo próximo, á las cuatro de 
la tarde, en el dom icilio social.

Madrid 28 de Marzo de 1897.=E1 Director, Gil Meléndez 
Vargas» X — 1708

Observatorio de Madrid.
Observaciones metereologicas del día 29  de Marzo d e1897 .

t ^ . rffiSflFKJ&ATüRA •
; y hamedad del aire.; ! « ! -----------------
; xanfraatr--!:---------- i--------------  DSSSCCJOW S3YABO

reducid J
■ 4 0** 7 O TI  ̂ T ¡  y 3 9 viento Sel cióla*■ ^  ̂ Etimeda-,; ■nütOi&r.r.: saco. cido<

* ¿ft&f&iMt..».' TU '05 ILg 1*4 © N O .. V iento. Casi cub.°
$ 'mxñás a a . . . .  102 02 14*1 9*0 N   B r is a ..  Nuboso.

ÉSáftlíiia  701“7¿ 18*2 ’ 1P4 S O ».» . Id e m ... Idem.
1 ¿o la tarde. 70 ;■.&> 18‘d 11*5 O "© .»  Viento. Idem.
$ < is í& ta i©  699 30 J 15‘B ‘ 10*0 O . . . . . . I em ... Idem.
$ ¿«l&aoe¿&, 698^1 ¡I 13 5 0,,.»^jldo:m ... Cubierto.

TesaparaLura maxíma usl aire £ la aoaabra.. o. . . . . . . . . . ,  ,« 20*0
X 4 s m  mínñx.a.., •.««*„. „ . «  ................., ......... . .. 9*0

D i f e r a a c l a . „„................................................  11*0
jPikT^aratura máxima al Bol, Á  dob meXtrn d® la tíerre... .»* 24*9
ídem id. dentro de una esfera de cristel.. . . . . .......................   54*5

Opéresela   ............................................ . . . . . . .  29*0
Teispiratoa mxslcaa t  cielo dessnbiert© junto á l& tierra

ó Isl.srri?!?,.................................................................................34*2'
J&ss*    81

Biíexmcía. *•««»»»•••.   . . . . . . . . .  25 o

Velocidad del r lm to  m  las Ultima» veinticuatro hora® ÍM-
Ibmetros) * . .  * ........... .. ............................... . . . . . . . ............. . . . . . . .  633

Oscilación barosnétrísa, id. {milímetros}». . . . . . . .....................- 3 4
Altura iu. coa raapec-to á la saedla anual, á las nueve hora®

de n o c h e .. . . .  <  ......................«............................................. . . . . . . . .  8‘3
Lluvia «k  las últisawi bfiraua («efiíaetroeL**» *

Despachos telegráficos remitidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Peninsula 

álas nueve de la m añana y en Francia é Italia á las siete, 
eldia 29 de Marzo de 1897.

Altara Tempo- Diroc_ Fuer®»
barométrica ratar* ut&áú .astado

á 0* ea Cl6a c1j?]
L0CAUOABES y al nivel grado* del del cielo, de la mar

dal mar en contesi- 
milímetros, malea.

8, Sebastián.
B ilb a o ......* -. 159‘2 13*2 N O .. . .  B risa ... C u bierto ... Tranq.*
O v ie d o ...  75T6 14*2 S O . . . .  I ie m .. .  Poco nub. *
Corulla 'T im . 159*3 12*0 8 0 . . . .  Id e m ... C ubierto ... Agitada.
•lantíago. . . . .  7800 15*9 S . V iento. Lluvioso. . *
Oren.se   159*5 24 3 R   B.* Ug * Poco nub.0. *
V ig o .*  * 760*2 12 4 O S O .. Id e m ... C u bierto ... Tranq."

Oporto.. . . . »
L isboa(8 I ü . - 762*8 15*0 O N O .. Id. fte .. Casi desp.L Picada.
B a d a jo z ...» -  163*2 17*0 O N O .. Id. l i g /  Poco nub.0. »

$. Fern. (7 h.)
S e v i l la , . . . . . .  762*2 18 6 NO . . .  Id. fte .. Casi desp.°. *
M álaga............
Srans-da   159!8 17*7 O  Calma.. N uboso.....................

Alicante .
Murcia  758*9 21*4 S O . . . .  B risa ... C u b ierto ... *
V a le n cia ...... 756*0 19*8 O S O .. C alm a. Idem  *
P a lm a. . . . . . .  754 9 20 4 N O ... .  B .af t e ,  Poco nub.°. Picada.
Barcelona*,.. 753*1 i5‘ 8 B   Calma N u boso .. . .  ¡Idem .

T e r u e l... .  . . .  758*8 12*2 N . . . . .  Brisa ... Casi desp.0. *
Zaragoza........
gorja................. 757*5 9 8 S O .. . .  V .°  fte. Poco nub.0. »
B u r g o s . . . . . .  759*1 10*4 S s O ...  B r is a .. N u b o s o .. ..  >
r,e6n.................
V a lladolid .... 759*2 13*0 S O . . . .  V.® fte. Poco nub ®. *
Salam anca... 160*9 11*8 O . . . . .  B .“ lig.* C u bierto ... »
Segovia   1591 10*0. O  Id. foe.. Idem    *

M a d r id .. . . . . .  158*2 14*1 N   Brisa. N u b o s o ,. ..  »
Becorial.  757*3 12*0 N O —  Idem, . Despejado,. >
Ciudad R eal. 75T3 12*5 O   Id. lig .a ’3oconub.0 . *
Albacete  759*3 14*5 O  Viento. N uboso  »

Parts   741*9 7 '3 ONO . í d e m ..  Pv,co nub.0. *
Q ris-N ea  147*6 5*4 N O ... .  ¡d e m .,. Idem   Oleaje.
St. M atbieu .. 753*1 8*9 O N O .. B risa ... N u b o s o .. ..  Picada.
Isla d’A iX .. . .  755‘9 9‘5 N N O .. Viento. Idem  ídem.
Biarrits...........
O le rm ou t,.... 748l8 i0*5 O  Id e m ... L lu v io so ... »
Perpiñá# . . . .  752 9 14‘7 N O .,. .  Id e m ... Despejado.. »
Sicie.................  /5D4 1L0 N O .. . .  B .a fte .. Cubierto icada.
Nisa................ .. 750*5 9*0 * C alm a. Id em   Tranq.®

So m a   154*0 12*6 O  Id em ... N u b e s o .. . .  >
Liorna   751*1 12*2 E N E .. Id e m ... P ec*n u b .°. *
P a le r m o ...» , 755*6 18*3 * Id em ... B rum oso... *
O&srliarL..*.. 754*0 14‘2 NO . . .  Id e m ... Despejado.. »

Bolsa de Madrid.

Cotizacion oficial del dia 29  de Marzo de 1 8 9 7 , comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FO N DO S PÚBLICOS    =
Día 27. Día 29.

Deuda perpetua al 4 por 100 in te rio r ... . .  64*30 64‘50
á plazo 65*20 64*50- í5 ñn cor. flr.

cambio m . 64*475 
64*30-25-85-40-45-35 

fin prox fir, 
cambio m. 64*35

Idem Id. id. eerie  *............. 64*30 61*55-45-50
pequeños. 68 0/0 64‘5‘ -50

66*20-50-10-70-90 
68 Oí9-68*15-55-40 
68*10-25-50-95-45

Idsia serie» Q j  H , d® 109 y  200p e s e ta s .... 68 6/0 68 0/0-67*90-75
ídem id. al 4 por 100 exterior..................... 7 7*20 77*50-45

á plazo . 77-20 77*40-45-50
fin cor, fir. 

con num eración, 
pequeños. 78 0 /0  19*35-60-40-71*45-40

77*50-78*25-35-85 
78 0/0  

80*60-75-70-55-50
Idem eerl.es Q y H* de 100 y 200 pesetas—  86^5 85*50
íd®m amGrtízable al 4 po? 100  » 76*-0-"5

nequenos 77*85 77*32-25-76*80-90-85
Obligaciones del Tesoro al portador con ru

tares de 5 por 100 anual, vencimiento 
30 de Junio de 1897:

Serie A , números 1 al 2 4 . 9 6 2 . . . . . . . . . . .  » 101*95
Borle B, números 1 ai 88.973. ............. i 01*90 *

Carpetas provisionales de O bligaciones de!
Tesoro, de 500 pesetas, sobre la renta de 
Aduanas, 5 por 100 anual, amortizables e>
ocho años, números .1 á 800.000. . .  . .  . . .  95‘ 10 95‘05-20-25-15»10-05

95*10
pequeñas 95*15 95*25-30-15-20-10

Billetes hipotecario» de Cuba, 1886. 94*25 94*50-40-30
no publicado. > 94*45

pequeños 94*25 94*50-40
Idem Id. ld„ 1890...........................  ................... ... 19 0 /0  79 0/0-78*95

pequeños 79 0/0 79 0/0-78*95
Banco Hipotecario de España. —  Cédulas,

169.509 ál 0 por 1^3................................................ 104 0/0 104*25-30-25
Idem UL id.— Cédulas, 64.000 al 4 por 0/0. 94 0/0
Acciones del Banco de España........................  891 *£0 392 0/0
Idem Id. id. cantidades pequeñas. ...........  391 0 /0  891 0/0-392 0/0
JM m  de la Compañ 1>. arrendataria de Ta~

hacos.— Accáanes ai port&dcr   209 0 /0  209 0/0-208*75
I itm  id. Id. cactíáadas paqusñas ..................1 > 209 0/ 0-218*50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Daño. Banefitíio l)añ&. üeE*?Xv;fÉg

A lbacete.....................  0*30 * Logroño  0‘25 »
A lcoy................... .. 0*20 * L o rc a     0*7v *
A lican te ...................... 0*25 * L u g o   0*80 *
Alm ería.......................  0*25 * M ála g a   0*20 *
A vila............................. 0*25 * M urcia..........................  *
Badajoz........................ 0*30 * O r e n s e .. . ,   0*80 #
B arcelona................... 0*20 * O v i e d o .. . .    0 ‘25 *
B é ja r  ...............  0*85 * P alen cia     0*30 »

........................... o*20 » Palm a de M allorca. 0*25 »
B u rg o s ........................ 0*30 » Pam plona  0*25 »
C áceres........................  0*30 * ,  P o n te v e d ra ................. 0*25 *
Cádiz............................. 0*20 * B o u s .. ..........................   0*20 »
C a rta g e n a .................  0*20 * S alam an ca...................  0*25 *
Castellón..................... 0*30 * San S eb astián   0*20 »
Ciudad R e a l . . . . . . .  0*85 > S a n ta n d e r    0*26 *
C órdoba......................  0*30 * S ta. Oruz Tenerife. 0*35 #
C o ru ñ a   ......... 0*25 * S an tiag o .......................  0*20 *
C uenca......................... 0*85 > S eg o v ia    0*30 *
F e r r o l .......................... 0*25 * Sevilla ........................   0*20 *
G erona......................... 0*25 * Soria...............................  0*80 3
G ijón.......................... .. 0*25 * T a rra g o n a ...................  0*25 s
G ranada... . . . . . . . . .  0*80 » T alav era  la  R ein a ,. 0*70 *
G uad alajara   0*85 * T eru el............................ 0*30 *
H aro ........................ 0*25 » T o led o ........................  0*30 »
H u e lv a ........................ 0*25 » T ud eia........................... 0*65 *
H u esca ......................... 0*30 > V alen cia ......................  0*20 »
Jaén................................ 0*80 > Valladolid...................  0*25 *
Jerez de la  F ro n te ra  0*20 * V ig o ...............................  0*20 *
León.............................. 0*30 * V ito ria .......................    0l2§ *
L é r i d a . . . . . . . . ......... 0*20 » Z a m o r a . . . . .   0*80 &
Linares   . . . .  0*25 * Z arag o za .  0*20 -

Bolsas extranjeras.
París 2 7  de Marzo de 1897.

/ Deuda perpetua al 4 por 100 e x te rio r .. * é, *
( Idem  id. id. in terio r....................     A *

„  , _ , \ Idem am ortizable al 2 por 100.......... . . . . o  & *
Fondos « p u o l a . . . . j  Idem  w _ a l ,  por m  J te r io r . „ .   6 .

r Idem id. al 3 por 100 exterior  .........  á »
\ O bligaciones de C uba........................  & 862*00

Fondos f ra n ce se s .. .  \ ® P01   ^
\ 8 li2  por 100......... ........... .. .................................  a 10b‘2 )

Consolidados...in g leses............................   á 112 00

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
P arís á la  v is ta , francos, beneficio. 30*10-30*20.

Direccion general de Correos y Telegrafos. 

Ayer llovió en Coruña, Valladolid, Zamora y León.

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie
gos 94  de las sentencias del Consejo de Estado, corres
pondiente al tomo V II I , y 66 de las de la Sala de lo 
civil del Tribunal Supremo, correspondiente al tomo I.

A N U N C I O S

A d m in is tr a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r id .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que pon 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harám 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mestg 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazo® 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que m 
pidan. —1

ENSO BE LAB AGUAS MINERO-MEDICINALES D I  
X j la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Be ven
de en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d rid  á p e se ta  cads 
ejemplar. —1

S A N T O S  D E L  DIA

San Juan Climaco, Abad, y  San Régulo.

Cuarenta horas en San Antonio de los Alemanes.

E S P E C T Á C U L O S

TEATRO ESPAÑOL.—A  las ocho y media.— El espejo.—
El sutil tramposo.

TEATRO LARA.— 4 las ocho y media.- 6.a serie.— Tur
no 3.° par.— Los de Ubeda.—El petrolero.—Segundo acto de 
la m ism a .—Los conejos.

TEATRO BE LA ZARZUELA.—-A las ocho y tres cuar
tos. -L a  boda de Luis Alonso ó la noche del encierro.— tntre mi 
mujer y el negro.— Colegio de señoritas.— El padrino de El Nene 
ó todo por el arte.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Las cam
panadas.— ¡Cómo esta la sociedad! — Las bravias.—La madre 
abadesa.


